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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sn augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración.— Negociado 6.°

Excmo. S r .: Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente sobre autorización negada por 
el Gobernador de la provincia de Castellón de la 
Plana al Juez de prim era instancia de Albocacer p a -  

' ra  procesar al A lcalde, Teniente v Regidores del 
Ayuntamiento de Culla, por haber acordado y lleva
do á efecto ciertas penas para castigar infracciones 
de policía, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtud  del que el Gobernador de la provincia de 
Castellón de la Plana ha negado al Juez de prim era 
instancia de Albocacer la autorización que solicitó 
para procesar al Alcalde, Teniente de Alcalde y Re
gidores del Ayuntam iento de Culla:

Resulta que, en v irtud  de acuerdo de esta Corpo
ración, los dos mencionados funcionarios que de ella 
forman parte han impuesto las penas de un dia de 
trabajo en obras públicas y hacer 40 brazas de pa
red para cerrar una finca del común á los que han 
cometido algunas faltas de policía urbana ó rural 
préviam ente determ inadas en un bando que se pu
blicó, y el Juzgado pidió la autorización mencionada 
por haberse probado, ó excitación del Promotor fis
cal, que dichas penas fueron mayores que las que 
determ ina el Código por las mismas faltas aplicadas 
é impuestas sin prévia instrucción de juicio verbal 
alguno:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización, fundándose en que 
es atribución del superior gerárquico del A yuntam ien
to corregir las faltas que está corporación haya po
dido cometer al tom ar algún acuerdo en materias de 
sus atribuciones según las leyes, tanto más, cuanto 
que estos acuerdos no pueden tener el carácter de 
ejecutivos sin la superior aprobación del mismo Go
bernador:

Vista la regla 4.a del art. 81 d é la  ley de organi
zación y atribuciones de los Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 4845, según la que los Ayuntamientos han 
de deliberar , conformándose con las leyes y regla
mentos , sobre la formación de las ordenanzas m uni
cipales y reglamentos de policía urbana y rural , no 
pudiendo tener estos acuerdos el carácter de ejecuto
rios sin la aprobación del Gobernador de la provincia, 
o la del Gobierno en su caso:

Visto el párrafo sexto del art. 5.° de la ley para el 
gobierno de las provincias de 2 de Abril de 4845, que 
concede á los. Gobernadores la facultad de suspender, 
modificar ó revocar los actos de las Autoridades ó cor
poraciones y agentes que dependan del Ministerio de 
la Gobernación:

Considerando:
1.° Que el Alcalde y Teniente de Alcalde de Culla 

han obrado fuera del círculo de sus atribuciones como 
funcionarios del orden administrativo, no solo impo
niendo penas superiores á las designadas en el Códi
go para las faltas que se proponían castigar, sino tam 
bién ejecutando un acuerdo del Ayuntamiento que 
no tenia legalmente el carácter de ejecutorio, al te 
nor de las disposiciones citadas, y por lo tanto pue
den haber incurrido en responsabilidad crim inal:

2.° Que esta responsabilidad no alcanza á los de
mas individuos del Ayuntamiento que concurrieron á 
tom ar el acuerdo de que se t r a ta , porque no tenien
do el carácter de ejecutorio no podia dar los resulta
dos que se han tocado sin la falta cometida por la 
Autoridad encargada de dar al mismo acuerdo el 
curso ordinario;

Las Secciones opinan que debe concederse la au
torización solicitada para procesar al Alcalde y Te
niente de Alcalde de Culla y negarse para los demas 
Regidores , y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) re 
solver de conformidad con lo consultado por dichas Sec
ciones, de Real orden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 6 de Junio de 1859 .= José de 
Posada Herrera.*^Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Obras públicas.
Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 

los informes emitidos por el Gobernador c iv il , Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Logroño, acerca 
del anteproyecto de la carretera q u e , partiendo de 

 ̂ Villamediana termine en Nalda pasando por Alberite 
y Albelda , y de conformidad con el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido declarar de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Mayo de 4859.=»Corvera.w» 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Magín Liados y Rius , ha te
nido á bien autorizarle por el término de 4 6 meses 
para verificar los estudios de un ferro-carril que, p a r
tiendo de Daroca ó sus inmediaciones y pasando por 
los campos de Cariñena , term ine en el punto que 
se crea conveniente de la línea de Madrid á Zarago
za ; en la inteligencia de que por esta autorización no 
se le confiere derecho alguno á la concesión del ca
mino ó indemnización de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar iguales autori
zaciones á los que pretendan el estudio de la misma 
lín ea , y de someter á las Cortes la concesión con ar
reglo al proyecto más ventojoso, ó negarla si juzgare 
que el establecimiento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en • v irtud  de otras con
cesiones , ó ser perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. í. m u
chos años. Madrid 8 de Junio de 4 859. =  Corvera,== 
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA G U E R R A .

Relación de los individuos del arma de in fan tería , á 
quienes S. M. la Reina (Q. D. G.), por resolución el e \ \ 
del actual se ha dignado nombrar, á propuesta del Capi
tán general de Filipinas , para servir los empleos que á 
continuación se expresan , los cuales se hallan vacantes en los regimientos del ejército de dichas Islas.

D. Francisco Castro y M ata, sargento prim ero del re
gim iento de infantería Borbon, núm . 8, nom brado S ubteniente del m ismo cuerpo.

D. José Ibañez y Rodríguez, id. del del Rey, núm  L°, 
nom brado Subteniente del de España, núm . 5.

D. Francisco de Bar y F ra g a , id. del del Infante , n ú 
mero 4, nom brado Subteniente del de Ja Princesa , n ú mero 7.

D. Ensebio G utiérrez y Valle, id. del de Isabel II 
núm . 9 , nom brado Subteniente del mismo cuerpo.

D. Pascual Esguerra y Nocito, id. del de España, n ú 
m ero 5, nom brado Subteniente del de Borbon, núm . 8.

D. Francisco Torres de la Fuente , id. del de la Reina, 
núm . 2 , nom brado Subtenieníe del mismo cuerpo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 4 4 de Junio de 

4 859, en los autos pendientes ante Nos á v irtud  de 
recurso de casación interpuesto por Julián Romero 
contra la sentencia dictada por la Sala tercera de la 
Audiencia de Valladolid en el pleito que ha sesuido 
con Juan García sobre interdicto*

Resultando que en 30 de Mayo de 1856 Juan Gar
cía, vecino de Segallos, propuso contra Martina Bo
yuno, m ujer de Julián Romero, un interdicto para re
cobrar la posesión de que aquella le habia despoja
do, abriendo el cierre de un portillo que el quere
llante tenia en su heredad para su uso exclusivo, y 
pasando por él la Martina con su carro y bueyes: 

Resultando que admitida y dada por García la 
información correspondiente, sin audiencia ni citación 
de la parte dem andada por haber ofrecido y prestado 
la fianza prevenida por la ley, y antes de que se die
se sentencia presentó escrito Julián Romero, marido 
de la Martina Boyano, deduciendo contra Juan García 
otro interdicto para retener la posesión en que esta- 
ba, y de que le habia despojado cercando una here
dad y cerrando la entrada por la que siempre habia 
pasado para su finca colindante, sobre lo cual ofreció 
la correspondiente información:

Resultando que declarado sin lugar este interdic
to por providencia de 4 de Junio, solicitó Julián Ro
mero la reforma de ella por contrario imperio, insis
tiendo en que se le admitiese aquel, ora en concepto 
de retener, ora en el de recobrar la posesión, y pre
tendiendo por un otrosí, que toda vez que tenia no
ticia de que García habia deducido otro interdicto se 
acumulasen ámhos, conforme al art. 175 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y se diese cuenta en un mis
mo acto, citándose á las partes con arreglo al 4 60 y 
464 de la misma ley:

Resultando que acordada la acumulación por 
sentencia que causó ejecutoria, y llamados los autos 
para determ inar, el Juez de primera instancia, sin 
otro trám ite , pronunció sentencia restituyendo al 
Juan García en la posesión, y condenando á Martina 
Boyano y su marido Julián Romero á que en lo su
cesivo no le inquietasen ni perturbasen en ella, bajo 
apercibimiento, con reserva de su derecho para que 
lo ejercitasen como vieren convenirles:

Resultando que interpuesto por Julián Romero 
recurso de nulidad y apelación, y remitidos los autos 
á la Audiencia, se pronunció sentencia confirmándola 
del inferior con las costas de ámbas instancias, y ad
virtiendo al Juez D. Manuel Grijalva que' en lo su
cesivo se abstuviera de acceder á más acumulaciones 
que las de los pleitos y demas negocios que expresa 
y term inantem ente están designados en el art. 157 
de la citada ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que contra esta sentencia interpuso 
Julián Romero recurso de casación en tiempo y for
ma, alegando las causas expresadas en los números 
4 y 6 del art. 4.013 de dicha ley, por haberse omi
tido en la tramitación del juicio el requisito esencial é 
integrante de la información ofrecida sobre los hechos 
que comprendía su interdicto:

Resultando que denegada la admisión de dicho 
recurso, el propio Julián Romero interpuso apelación 
para ante este Supremo Tribunal, por el que sustan
ciada la alzada se declaró haber habido lugar á la 
admisión del recurso expresado, y mandando que se 
sustanciase con arreglo á la ley, según se ha verifi
cado:

Vistos, siendo P onente el M inistro D. Ju an  María 
Biec:

C onsiderando q u e  en la instrucción del in te rd ic to  
de reco b rar p rop u esto  p o r D. Juan  García se llen a
ron las condiciones exigidas en  los artícu los 724, 725 
y 726 de la ley de E njuiciam ien to  civil para  o b te
n e r  p rov id encia  sin oir al calificado de despo jan te:

C onsiderando que en  el estado de h a b e r dado  J u a n  
G arcía su fianza p rocedía ún icam ente el conceder ó 
n eg ar la restitución , llevándo la á  efecto desde luego 
en el p rim er caso, y adm itiendo en  ám bos las ap e la 
ciones, ai ten o r de los artícu los 726 , 727, 728 , y  729 
de d icha ley:

C onsiderando q u e  la acum ulación p ed id a  y o b te 
n id a  po r Ju lián  Rom ero de su escrito p roponiendo  
otro in te rd ic to  de reco b ra r  no podia d e sn a tu ra liz a r  el 
in te rd ic to  de re ten e r á nom bre de Ju a n  G a rc ía , re
duciéndolo al caso d istin to  que m enciona el a r t. 734 
de no h a b e r hab ido  afianzam iento:

C onsiderando, po r ú ltim o, que en  el caso p resen te  
no ex isten  las causas 4 .a y 6 .a del a r t .  1 .013 , que han  
dado m otivo al recurso de casación co n tra  la sen ten 
cia de la Sala te rce ra  de la A udiencia  de V alladolid , 
q ue  está a ju stad a  á lo d ispuesto  en el a r t .  724 y si
gu ien tes de la ley m encionada;

Fallam os que  debem os d ec la ra r y declaram os no 
h a b e r  lugar ai recurso  de casación in te rp u esto  por 
Julián Rom ero, á quien  condenam os en  las costas y 
á la p é rd id a  de la can tid ad  por q u e  tiene  o torgada 
caución, que satisfará en llegando á m ejor fortuna.

Así por la p resen te  sen tencia , que se pu b licará  en 
la Gaceta  de esta corte é in se rta rá  en la Colección 
l e g i s la t iv a , pasándose al efecto las co rrespondien tes 
copias certificadas-, lo p ronu nciam os, m andam os y 
firm am os, — R am ón M ana F o n se ca .= R arn o n  María de 
A rrió la .= Joaqu ín  de Roncali, —--Félix H errera  de la 
R iv a .= » Ju an  María Biec,— Felipe de  U rb in a .—E d u a r
do Elío.

P ublicación. = L e id a  y  p u b licad a  fue la p re c e d e n 
te sentencia por el limo Sr, D. Ju an  M aría Biec, Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de J u s t ic ia , estándose 
ce leb rand o  audiencia púb lica en su  Sala segunda hoy 
d ia de la f e c h a , de que certifico como Secre tario  
de S. M. y E scribano de Clamara.

M adrid 14 de Junio do 1859, =  Dionisio A ntonio 
de Fuga

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Determinadas en Real órden de 3 del actual las bases 

para sacar en pública subasta el arriendo del arb itrio  de 
las sillas del Pi ado y demas paseos de esta c o r te , tendrá 
lugar la.licitación bajoRas condiciones s igu ien tes :

1. El arriendo se hará por 15 años, que com enzarán 
á correr y contarse desde el l.° de Octubre de 1860.

I a El arrendatario  se obliga á colocar 3.000 sillas de 
h ierro  y 3.1)00 butacas, iguales al modelo que existe en 
las Casas consistoriales, de la fábrica de Mr. Trouchon (de Paris).

3. Las sillas han de ser presentadas al Ayuntam iento 
con dos meses de anticipación ai dia en que deban colo
carse para el servicio del p ú b lico , y para que reconoci
das acuerde su permiso aquella corporación si llenan las condiciones que se exigen.

4. El contratista queda obligado á componer y repo
ner por su cuenta las que se deterioren ó in u tilic en , de 
modo que se hallen siempre en buen estado y decente 
aspecto para el servicio del público: puede, sinfombargo 
m ejorar la clase, previa la autorización del A yuntam ien
to , pero sin derecho a .aumentar el precio que se fija en la condición 7.a

5.a Si a juicio y previo acuerdo del Ayuntam iento 
lucra necesario aum entar el núm ero de sillas y butacas 
de la clase y condiciones expresadas en la condición 2.a 
se obliga el contratista á colocar sobre el num ero prefi
jado, y dentro de seis meses después de haber recibido la 
órden, las que determ ine aquella corporación ; pero esta 
obligación del contratista no alcanza más que á los 10 prim eros años del contrato.

6.a En el caso de que por el desarrollo de la población 
o por otras consideraciones que apreciará el Ayuntam ien
to se acuerde el aum ento de sillas y butacas previsto en 
la condición anterior, tam bién se obliga el contratista á 
pagar, sobre la cantidad de la contra ta , aquella que cor
responda á las que se aum enten: comenzando á contarse 
el año para esta liquidación y pag o , que se hará en la 
forma estipulada en la condición 1 1, desde el dia en que 
haya debido presentarlas, conforme á lo prevenido en la anterior.

7 .a El contratista adquiere el derecho de cobrar á ca
da persona que ocupe las sillas y butacas tres cuartos por 
las prim eras y seis por las segundas, con el cargo de la 
recaudación, que hará por medio de cobradores vestidos uniform e y decentemente,

8.a El contratista, después de la aprobación del rem a
te y otorgamiento de la escritura de fianza, v previa la 
conformidad del actual, aceptará todas las ob lkac iones y 
ejercerá todos los derechos de la contrata que term ina el 
día 1. de Octubre de 1s60, y se obliga en este caso á 
presentar las sillas y butacas á los dos meses de haber 
aceptado el Ayuntam iento la subrogación, y de haberle 
notificado el acuerdo, quedando obligado a pagar á los 
fondos m unicipales hasta el dia 1.° de Octubre de 1860 al 
respecto de la contrata que concluye en el mismo.

9.a Tendrá tam bién el contratista el derecho de colo
car en beneficio del público, además de las sillas del P ra 
do, que podrán serlo en los puntos del paseo que más 
le convenga desde el salón del convento de Atocha, otras 
sillas en el paseo de la Fuente.Castellana, donde el Exce- 
lentísimo Ayuntam iento designe, y en el local de la fe 
ria, cobrando la misma retribución de tres cuartos por 
estas y seis por las butacas por persona; pero los dueños 
de los puestos de agua que se concedan por el A yunta
m iento podrán colocar hasta el núm ero de seis asientos 
para comodidad del vecindario, sin que pueda impedirlo 
el rem atante ni exigir por ello retribución de ninguna clase. ' 5

10. La subasta se verificará por pliegos cerrados 
que se presentarán  en el acto de la m ism a, acompañados 
del recibo que acredite haber, hecho entrega en la De
positaría del Ayuntam iento de la cantidad de 20.000 rea
les como gai antia de la licitación , los que serán devuel
tos en el acto á aquellos cuyas proposiciones fuesen des
echadas; si hubiera dos ó más proposiciones iguales, se 
ab rirá  licitación por un cuarto de hora en tre  los prono- nentes que se hallen en este caso.

El rem ate no causará efecto hasta la aprobación com 
petente, ni el rem atante en tra rá  en posesión del contrato 
hasta que haya otorgado la correspondiente escritura de 
fianza dentro  del térm ino que le señale el Ayuntam iento después de la aprobación del remate.

11. El rem atante que no cum pla con las condiciones 
del rem ate perderá el depósito de los 20.000 rs ., que ce
derá á beneficio del Ayuntam iento.

12. La cantidad en que quede rem atado este arb itrio  se satisfará en moneda m etálica, con exclusión de todo 
papel m oneda, créditos ó efectos de cualquier especie, 
en la Depositaría del A yuntam iento, por trim estres, uno 
siem pre anticipado, y otro en depósito por vía de fianza 
hasta la conclusión "del con tra to , entregándose por el 
rem atan te , al otorgamiento de la escritu ra , ambos tr i
m estres, sin perjuicio de quedar hipotecadas, especial
m ente para mayor seguridad del arriendo, todas las sillas.

4 3. No se adm itirá postura que no cubra la cantidad 
de 30.000 rs. que anualm ente ha de pagar el contra tis
ta al Ayuntam iento du ran te  los de la con tra ta ; las pos
tu ras recaerán sobre la mejora de esta cantidad:

4 4. El rem ate se verificará á riesgo y v e n tu ra , y 
por consiguiente no podrá pedir rebaja ni m inoración 
en el precio del arriendo bajo motivo ni pretexto alguno.

15. Será de cuenta del rem atante los gastos del r e 
m ate, otorgamiento de la e sc ritu ra , su copia para Ma
d rid , toma de razón y demás necesario.

16. El rem ate se celebrará en una de las salas de las 
Casas consistoriales de esta villa el dia 4 4 del próxim o 
mes de Ju lio , á la una de su tarde.

Lo que se anuncia al público para su debida inteligencia.
Madrid 4 4 de Junio de 1859.=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Soses, 

dotada con 800 rs. an u a le s , se halla vacante por dim isión del que la obtenía.
Se anuncia al público para que los que aspiren á la 

referida plaza puedan presentar sus solicitudes ante di
cha corporación dentro del térm ino im prorogable de 30 
d ias, contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia: pa
sado dicho plazo se procederá á la provisión de la mis
ma con arreglo á lo prevenido por la ley y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 12 de Mayo de 1859.=Vicente Lozana.
* 2428— 1

La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Tarrés, 
dotada con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por dim isión del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza presen tarán  sus solici
tudes ante la expresada corporación en el térm ino im 
prorogable de 30 dias, contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid: pasado dicho plazo se procederá á la 
provisión de la misma con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 19 de Octubre de 1833.

Lérida 14 de Mayo de 1859.=Yicente Lozana.
 ______  2426— 1

La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Olióla, dotada con 1.700 rs. anuales , se halla vacante por dim i
sión de! que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán  sus solici
tudes ante la expresada corporación en el térm ino im 
prorogable de 30 d ias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la Gaceta de M adrid : pasado dicho plazo se procederá á 
la provisión de la misma con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 14 de Mayo de 1859—Vicente Lozana.
_______  2427— 1

La Secretaría del Ayuntam iento de Benavent de Léri
da , dotada con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitu
des ante dicha corporación en el térm ino improrogable 
de 30 días, á contar desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia : pasado di
cho plazo se procederá á su provisión con arreglo á la 
ley y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 18 de Mayo de 4 859.=V icente Lozana.
   2429— 1

La Secretaría del Ayuntam iento de Castelinou de Sea- 
na , dotada con 640 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán  sus solici
tudes ante la expresada corporación dentro del térm ino 
de 30 d ia s , á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia : pasado dicho plazo se procederá á la provisión 
de la misma con arreglo á lo m andado en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 30 de Mayo fie 1859.—Vicente Lozana.
*_____________  2430—4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Matallana de Vegacervera , en esta provincia, dotada en 
1.400 rs. an u a le s , siendo obligación de! que obtenga es
ta plaza extender las actas y dernas que se dispone en el 
artículo 94 del reglamento publicado para la ejecución de 
la ley de 8 de Enero de 1845 sobre organización v a trib u 
ciones de los Ayuntam ientos desem peñar la Secretaría 
de la Junta pericial encargada de hacer los am illaram ien- 
tos de la riqueza te rr ito r ia l; fo rm ar, bajo la inspección 
del Alcalde, los estados, relaciones, y hacer los demas 
trabajos del servicio público, despachando todos los asun
tos de su incum bencia, y siendo responsable de la falta 
de precisión , exactitud y puntualidad que se advirtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
provisión , con arreglo al Real decreto de 19 de O ctubre 
de 4853, á cuyo efecto deberán ios aspirantes d irig ir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntam iento den
tro dei term ino de un m e s , á contar desde la inserción 
del presente a n u n c io , acompañadas de los docum entos necesarios.

León 13 de Mayo de 1859.*=E1 G obernador, Genaro Alas. _______  2431— 2
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Castiilfalé , en esta provincia , dotada en 925 rs. anuales, 
siendo obligación del que obtenga esta plaza extender las 
actas y demas que se dispone en el art. 94 del reglam en
to publicado para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 1845 sobre organización y atribuciones de los Ayun
tam ientos; desem peñar la Secretaría de la Junta pericial 
encargada de hacer los am illaram ientos de la riqueza ter
rito ria l; fo rm ar, bajo la inspección del Alcalde, los esta
dos, relaciones, y hacer los demas trabajos del servicio 
público, despachando todos los asuntos de su incum 
bencia, y siendo responsable de la falta de precisión, exactitud y puntualidad que se advirtiere. ’

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
p rov isión , con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán ios aspirantes d irig ir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado A yuntam iento den
tro del térm ino de un mes, á contar desde la inserción 
del presente an uncio , acompañadas de los docum entos necesarios.

i eon 4 6 de Mayo de 1859.—EI G obernador, Genaro 
Alas.__________________ _________ 2433—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Inicio, en esta p rov incia , dotada en 700 rs. anuales, 
siendo obligación del que obtenga esta plaza extender 
las actas v demas que se dispone en el art. 94 del regla-* 
mentó publicado para la ejecución de la ley de 8 de Ene* ro de 4 845 sobre organización y atribuciones fie Jos

Ayuntamientos; desempeñarla Secretaría de la Junta pericial encargada de hacer los amillaramientos de la riqueza territorial; form ar, bajo la inspección del Alcal
d e , los estados, relaciones, y  hacer los demas trabajos del servicio público , despachando todos los asuntos de 
su incum bencia, y siendo responsable de la falta de precisión , exactitud y puntualidad que se advirtiere.Lo que se anuncia en este periódico oficial para su  provisión, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento dentro del término de un m es, á contar desde la inserción  del presente anun cio , acompañadas de los documentos necesarios.

León 19 de Mayo de 4859.^El Gobernador, Genaro Alas.   2434—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Bercianos del Camino, en esta provincia, dotada en 480 reales anuales , siendo obligación del que obtenga esta 

plaza, extender las actas y  demas que se dispone en  el art. 94 del reglamento publicado para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 4845 sobre organización y atri
buciones de los Ayuntamientos desempeñar la Secreta-? 
ría de la Junta pericial encargada de hacer los amillaramientos de la riquéza territorial; formar, bajo la inspec-* 
cion de los Alcaldes, los estados, relaciones, y hacer los demas trabajos del servicio público, despachando todos los asuntos de su incumbencia, y siendo responsables de la falta de precisión, exactitud y  puntualidad que se ad^ virtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su  provisión, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 4853 , á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir (sus solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento dentro 
del término de un mes, á contar desde la inserción del presente anuncio, acompañadas de los documentos n e cesarios.

León 49 de Mayo de 4859.=e*El Gobernador, Genaro Alas. 2432—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Castrotierra, en esta provincia, dotada con 420 rs. anuales, siendo obligación del que obtenga esta plaza extender las actas y demas que se dispone en el art. 94 del reglamento publicado para la ejecución de la ley  de 8 

de Enero de 1845 sobre organización y atribuciones de los Ayuntamientos; desempeñar la Secretaría de la Junta pericial encargada de hacer los amillaramientos de la riqueza territorial; formar, bajo la inspección del Alcalde, los estados, relaciones, y hacer tos demas trabajo3 del servicio público, despachando todos los asuntos de su incumbencia, y siendo responsable de la falta de p recisión, exactitud y puntualidad que se advirtiere.Lo que se anuncia en este periódico oficial nara su provisión, con arreglo al Real decreto de 49 de Octubre de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento dentro dei término de un mes, á contar desde la inserción del presente anuncio, acompañadas de los documentos necesarios.
* León 24 de Mayo de 4859.—E1 Gobernador, Genaro Alas.   2435—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cuadros, en esta provincia, por renuncia del que la obtenía , dotada en 1.300 rs. anuales, siendo obligación del 
que obtenga esta plaza extender las actas y demas que se dispone emel art. 94 del reglamento publicado para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 sobre organización y atribuciones de los Ayuntamientos, desempeñar la Secretaría de la junta pericial encargada de hacer los 
amillaramientos de la riqueza territorial; formar, bajo la inspección del Alcalde, los estados, relaciones, y  ha
cer los demas trabajos del servicio público, despachan
do todos los asuntos de su incumbencia, y siendo responsable de la falta de precisión, exactitud y  puntualidad que se advirtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su  provisión, con arreglo al Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento 
dentro del término de un mes, á contar desde la inserción del presente anuncio , acompañadas de los documentos necesarios.

León 30 de Mayo de 4 859.« .E l Gobernador, Genaro Alas.    ^  2436—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Molina Seca, en esta provincia , por renuncia del que la obtenía , dotada en 4.800 rs. anuales, siendo obligación 

del que obtenga esta plaza extender las actas y demás que se dispone en el art. 94 del reglamento publicado para la ejecución de la íey de 8 de Eqero de 1845 sobre 
organjzacion y atribuciones de los Ayuntam ientos; des
empeñar la Secretaría de la Junta pericial encargada de hacer los amillaramientos de la riqueza territorial; formar, bajo la inspección del Alcalde, los estados, relaciones, y hacer los demas trabajos del servicio público, des
pachando todos los asuntos de su incumbencia, y siendo responsable de la falta de precisión, exactitud y puntualidad que se advierta.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su provisión, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
ae 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento dentro del término de un mes, á contar desde la inserción del presente anuncio, acompañadas de los documentos necesarios.

León 9 de Junio de 1859. =■ El Gobernador, Genaro Alas.   2458—2
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Albuñol, dotada con 5.500 rs. anuales, sé publica en este periódico oficial para que los que se crean con derecho á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias á la Municipalidad dentro del término de un mes, contado desde la fecha en que este anuncio se in s-  serte.

Granada 23 de Mavo de 1859.=*Mário de la Escosura.
  2425—2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Guajar Fondon, dotada con 2.200 rs. anuales, se publica en este periódico oficial para que los que se crean 
con derecho á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias á la Municipalidad dentro del término de un mes, contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 9 de Junio de 4 859. =■* Mário de la Escosura.
_______________ 2482—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Vilaboa, en este partido judicial y provincia, 

dotada con 2.891 rs. al año, los aspirantes á ella podrán 
dirigir sus solicitudes, arregladas á la disposición tercera del Real decreto de 19 de Octubre de 4853, al Alcalde 
Presidente de la corporación municipal en el término 
de un mes, contado desde la pripiera publicación de este anuncio.

Pontevedra 28 de Mayo de 4 859.«*=Ramon María Suarez.
‘ 2442—*2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Se halla vacante la Secretaría deljAyuntamiento del pueblo de Torremontalvo por fallecimiento del que la



. V  ̂ ' ^ ' . 1  ? ■
desem peñaba.Xonsiste la dotación en 400 rs. vn, ««tra
tes, pagados por trim estres vencidos de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias, desde la fecha 
del periódico oficial en que se inserte este anuncio,

Logroño 17 de Mavo de 1859,—Francisco Latasa.
2437—2

Habiéndose ejecutado en el dia 3 del corriente mes 
el sorteo de las 50 acciones de á 2.000 rs. cada una que 
corresponde am ortizar en el presente año de las crea
das para la construcción de la carretera de Madrid á 
F rancia por Guadalajara, Soria y esta capital, han salido 
beneficiadas las de los núm eros que á continuación se 
exp resan :

Números.
250 697 253 167 824
796 257 27 32 559
408 712 104 423 103
592 588 330 385 519
292 526 843 806 331
269 261 415 475 289
446 414 770 368 753
692 760 349 65 774
750 210 601 119 382 ;
591 296 607 335 150 / r

Lo que se hace saber al público para que los in # -  
.resados en estas acciones puedan acudir con ellas á?#¿ 
Contaduría de este Gobierno de provincia para 
su amortización. fÜ  ^

Logroño 8 de Junio de 1859,=*Francisco Latasa.
... 14.60

| GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Alozáina , dotada con 3.650 rs.-anuales. *
Los aspirantes á ella pueden d irig ir sus instancias 

docum entadas, al A yuntamiento en el térm ino de un  mes 
contado d e sd e d  dia en que se publique este anuncio. 

Málaga 16 de Mayo de l;859.=«Antouio Guerola.
2439—2

,, . Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
la  T iñuela, en esta provincia, dotada con 2.200 reales 
anuales.
r Los aspirantes á ella dirig irán  sus instancias docu
m entadas A dicho A yuntam iento dentro del térm ino de 
un  mes, contado desde el dia d é la  publicación de este 
anuncio.

Málaga 18 de Mayo de 1859,—Antoñio Guerola.
\  ' 2438—2

§e halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
BenMauria , en esta provincia , dotada con el sueldo 
anual, de 3 000 rs.

.. . Los aspirantes á esta plaza rem itirán  sus instancias 
documentadas al Alcalde dentro deí térm ino de un  mes, 
ppntado desde el dia en que se publique este anuncio.

Málaga 10 de Junio de 1859.—Antonio Guerola.
/  * 2503—3 ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tam iento de Candelaria, por renuncia del que la ob
tenía, dotada con el sueldo de 2.000 rs. vn. anuales, se 
ahuncia aLpúblico per medio de este periódico oficial, 

que las personas que aspiren á dicha plaza , d irijan 
sus solicitudes al A yuntam iento del citado pueblo den
tro  del térm ino de un  riies, á contar desde el dia en que 
tenga logar la inserción del presente.

Santa Cruz de Tenerife 21 de Mayo de 1859.=Joaquin 
Rayenet, ' 2483—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DF C A ST E L tO N  DE LA PLAKA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Vallat, dotada con 
1.000 rs. anuos , se halla vacante.

 ̂ Los aspirantes que , á la cualidad de mayores de 25 
a ñ o s , reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solici

tu d es  competentem ente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella Municipalidad dentro  del térm ino de 
30 dias , que empezará á contarse desde el en, que se pu
blique el presente,anuncio en la . Gaceta y  Boletín oficial 
de la provincia ; en la inteligencia de que sera preferido 
el ¡aspírame que reúna i g j r u u 11 t«m c i ri > prevenidas on 
el Real decreto de 29 de Octubre de 4 853.

Castellón 10 de Junio de 1859.=R uiz Higuero.
  2484—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ CUENCA.

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
‘Sisante, con la dotación de 4.400 rs. am eles.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A yuntamiento en el térm ino de 30 dias, desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y  Gaceta de Madrid , con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 27 de Abril de 1859— Manuel de Podio v Va
lero. 1806— í

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Vizmanos , con la dotación de 1.500 rs.

Los aspirantes p resentarán  su s solicitudes al Alcalde 
den tro  del térm ino de un-m es, á contar desde la p u b li
cación de este anuncio.

Soria 14 de Junio de 1859.=--= Luciano Quiñones de 
León. 2530—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAMARRAMALA.

Se halla vacante la Secretaría de este A yuntamiento 
por dimisión del que la desempeñaba.

Los aspirantes d irig irán  sus so lic itudes, francas , á 
la misma corporación en los térm inos prevenidos en 
el art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 
La dotación consiste en 2.200 rs. anuales, y su pro
visión tendrá efecto á los 30 dias, contados desde que el 
presenté anunció'salga á luz en el Boletín oficial y Gaceta 
del Gobierno.

Zamarramala 29 de Abril de 1 859.*===El Alcalde, José 
González Sanz. 2450—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LORIQUILLA.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con 2.000 rs. anuales pagados de los" fondos m u
nicipales por trim estres vencidos.

Los.aspirantes podrán presentar sus solicitudes en el 
térm ino de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto este segundo, anuncio en el Boletín oficial.

Loriquilla 9 de Mayo de l8o9 .= E l Alcalde, Presiden
te . José V alero,=El Secxretario in terino  , Pablo Perez.

, 2456—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BRIHÜEGA.

Se halla vacante la cátedra de Latinidad de esta villa: 
su dotación fija es la de 2.000 rs. anuales satisfechos 
puntualm ente por trim estres vencidos, y las retribución 
nes de los alum nos, ascendentes en  el dia a 400 rs. men
suales: .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento, acompañadas d,e certificación de bue
na conducía y demas documentos necesarios que acre
diten la aptitud necesaria para optar al desempeño de 
dicha plaza, hasta el dia 14 de Julio próximo.
- Brihuega 11 de Junio de 1859. =  El Presidente acci

dental , Felipe P are ja .= P o r acuerdo del Alcalde , Benito 
García, Secretario. : - 2525

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VELEZ-RUBIO.

D. Andrés María Martínez Carlon Gómez, Alcalde por 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G .), y Presidente del 
A yuntam iento constitucional de la villa de Velez-Rubio.

Pur el presen te-cito, llamo y emplazo á Miguel Cabre
ra-G arcía , h ijp .d e Alfonso, núm . 6 del sorteo de mozos 
del ano actual, para que el dia 19 de este mes se pre
sente en Ja capital de AJinería ingresar en caja como 
uno  de ios 23 soldados del cupo de esta villa; en inteli
gencia q u é 'd e  no verificar lo le parará el perjuicio que 
haya Jugar.

Hado en Velez-Rubio á 5 de Junio dé 1859. — Andrés 
María.Martínez C arlon.=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Francisco López Teruel. ' 25] 7

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CARPESA.

Se halla vacante la Secretaría de este A yuntamiento 
por renuncia  del q u e ja  obtenía, dotada con 1.900 rea
les vellón pagados de los fondos municipales por meses 
vencidos.

Los.,aspifantes podrán dirigir sus solicitudes á este 
A yuntam iento en el írérmtTTó t!é 3t) d ia s , contados desde 
el dia en .que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial,

; C*rpesa 5 de Junio do 1S59.«=EI Alcalde, Jáime 
Guante 2502— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALABAZAS.

Se halla vacante la Secretaria del A yuntamiento del 
lugar de Calabazas, en esta provincia , dotada con 1.300 
reales anuales pagados por trim estres de los fondos 
m unic ipales, cuya provisión tendrá lugar á los 30 dias 
de la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi
cial y Gaceta de Madrid.

Calabazas 16 de Mayo de 1859.==El Alcalde, Presiden 
te del A yuntam iento , Eulogio Rojo. '-2451—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NACIMIENTO

D. Antonio García Diaz , tercer Alcalde constitucio
nal del lugar de Nacimiento.

Hago saber que habiendo quedado vacante la Secre
taría de Ayuntamiento del mismo, dotada con el sueldo 
anual de 3.300 rs., ha acordado la corporación de mi 
Presidencia se proceda á su provisión en propiedad.

Lo que se hace notorio por medio de la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, para que las per
sonas que quieran pretender dicho empleo y reúnan las 
circunstancias que previene el Real decreto de 21 de Oc
tubre de 1858 , presenten sus solicitudes en la Secretaría 
del expresado A yuntamiento en el térm ino de 31 dias, 
á W a d o j^ p sd e  p íe  se%serfeé po r j p i m e r a f e  este ahun- 
dicUen \$%t¡aceta 'y proc»ran*fc los ifeñicitanÉés acompañar 
.á É  s o l i t u d  los docutfienÉfe q u e ^ c re d i t íá  que reúnen 
te s h e q u p to s  exigidm  ^ o i; t e h o  ÍReal djfeét-o de 21 de 
©dígbre p róx im o pasa^p. -
VvNaeitbiento 13 de^íay&.áde 4B59.=áiliiomo García 
m m  - ] 2441—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HORNACHUELOS.

Por dimisión del que la desempeñaba ha quedado va
cante la Secretaría de este A yuntam iento, la cual se ha
lla dotada con 3.300 rs. de sueldo anual pagados de los 
fondos municipales.

La persona que quiera ocupar dicha plaza presentará 
su  solicitud en el térm ino de 30 dias contados desde la 
inserción eh la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Hornachuelos 18 de Mayo de 1859.=E1 Alcalde, Juan 
C árdenas.= E l Secretario in terino . Manuel José Fertari.

2424—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GILET.

La Secretaría de A vunhm iento  de este pueblo se ha
lla vacante por renuncia del que la ob ten ía : su dotación 
es la de 1.600 rs. vn. cobrados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirig irán  sus solicitudes al Ayun
tamiento dentro el térm ino de un mes, desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Gilet 1 1 de Mavo de 1859.=Por el Alcalde, el Secre
tario in terino , Pedro Tsaele, 2457—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ESPERA.

Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to por irnp'dim ento físico del que la desem peñaba, se 
anuncia en este periódico oficial á fin de qué los aspi
rantes á ella puedan rem itir las solicitudes d o c u m e n t a 
das á esta Alcaldía en el térm ino de un  mes; debiéndo
se advertir que la mencionada plaza, dotada con 5.000 
reales anuales, se proveerá con estricta sujeción á lo 
que dispone la lev en  esta parte.

Espera 26 de Marzo de 1859= José  de Peralta.
2416—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NTJÑO GOMEZ.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Nuño-Gomez, dotada con 3.000 rs. anuales.

Por acuerdo de la M unicipalidad se anuncia en el Bn- 
letin oficial d é la  provincia y ' Gacetade Madrid, señalan
do el térm ino de un mes desde que se verifique en esta 
ú ltim a , para que los aspirantes dirijan sus solicitudes 
al Sr. Presidente del A yuntam iento de dicho pueblo- 

. ' 2453—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FONTIVEROS,
PARTIDO JUDICIAL DE AREVALO.

Con la competente autorización se est -blece en dicha 
villa un mercado de ganado lanar en los meses de Octu
bre y Noviembre de cada un año , de igual forma que el 
ya establecido en los sábados de los meses de Mayo y Ju 
nio , dentro de la población, que por su capacidad esta
ra n los ganados  con toda comodidad ; el sitio es espacio- 
so y apetecible ; en él hay corrab s y encerram ientos pa
ra casos imprevistos; también hay aguas abund an t es  en 
sus inmediaciones.

Lo que se hace notorio al público para su inteligen
cia v conocimiento.

Fontivcros 8 de Junio de I839.=E1 Alcalde, Presiden
te, Angel Antonio y Matil!a.=P. A. del A., Tontas Gómez, 
Secretario. 2486

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CASTELLON
DE LA PLANA.

José G uinot y Rosg, soldado que íué del batallón c a 
zadores de Barcelona , se presentará en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta ciudad á recib ir ciertos documen
tos que le interesan.

Castellón 8 de Junio de 1859S=«E1 Alcalde, Francisco 
Ruiz. <2475

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE JEREZ
DE LA FR O N T ER A .

Por v irtud  del presente se cita á María del Carmen 
del Peral, viuda de Manuel Berna! Diaz, para que den
tro del térm ino de 30 d in s , contados desde el de la in 
serción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, parez
ca como curadora de sus'h ijos en la Secretaría del Uus- 
trísimo A yuntamiento de esta ciudad á ser instru ida de 
un auto dictado en expediente gubernativo que se sigue 
contra herederos de Eugenio Berna 1 Bcnitez y Eu°enio 
Bernal Diaz ; y se le apercibe de que si así no Jo  hTciere 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 7 d e Ju n io  de 1859.=El Alcalde, 
José López de Carrizoso.=El Secretario , T. de la Mintana 
y Malaya. 2465

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE LA V I L L A  DE P U E R T O  REAL.

ílabiéndo sido denunciado para su reedificación el 
solar en esta villa, situado en el muelle de las Chivas, 
marcado con el núm. 44, y linda por su frente al Sud v- 
dicho muelle, por el Poniente con casa de L\ Félix. Gon
zález Lagaña, por el Norte con casa de Ü. José Infera, y 
por el Este con casa de Estoves y García; ignorándose 
quién sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de 
la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y em
plazo á quien tuviere propiedad sobre él, para qué en el 
térm ino de cuatro meses, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de 
la provincia de Cádiz, comparezca á producir sus títulos 
y en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra v 
edificio respectivo; en la inteligencia que de no veriii- 
eario le parará el perjuicio que haya lugar, y  continuará 
el expediente según disponen las" leves é instrucciones 
de la materia.

Puerto-lleal 9 de Junio de I859—E1 Alcalde, Sebas
tian B area,=El Secretario, José María Lacasa. 2494

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE LA INM ORTAL GERONA

D. Mariano Fernandez, Alcalde constitucional d é la  
. inmortal Gerona.

Hago saberj que se halla vacante el destino de A rqui
tecto titu lar de esta ciudad por haber sido nombrado 
Arquitecto provincial el que lo desempeñaba. Su dota
ción consiste en 5.000 rs. pagados dei fondo de p ro 
pios por mensualidades vencidas.

Los asp iran tes, que deberán reun ir los requisitos 
que la legislación previene, podrán dirigir sus solicitu
des á la Secretaría de este A yuntamiento en el térm ino 
de un m es, espirado el cual se hará la coi respondiente 
provisión, conforme así lo ha resuelto el Cuerpo m un i
cipal en acuerdo del dia de hoy.

Gerona 30 d# Mayo de 1859.=M ariano Hernández.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
d e  v i l l a l u e n g a  d e l  r o s a r i o .

D. francisco  Varea, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con 6.000 rs. anuales, se 
hace notorio para que puedan presentar sus solicitudes 
los que deseen obtenerla y reúnan  las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y órdenes posteriores en la Secretaria de este Munici
pio dentro  del térm ino de 30 dias, á contar desde el 
en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta del Gobierno.

Y á fin de que tenga la debida publicidad he dis- I

puesto la fijación del presente en Villaluenga del Rosario 
a 14 de Abril de 1859 = F ran c isco  V area .= P or su man
dado, Lázaro Varea, Secretario interino 1700— 2

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA,

Se halla vacante en el Juzgado de prim era instancia 
de Balaguer, provincia de Lérida una plaza de alguacil 
por fallecimiento del que la servia. Lo que de orden del 
Exorno. Sr. Regente se anuncia al público á fin de que los 
aspirantes, en quienes concurran las circunstancias que 
previene el art. 30 de la Real orden de 30 de Octubre de 
1852, presenten dentro del térm ino de 40 dias sus soli
citudes documentadas en la Secretaría de este superior 
Tribunal.

Barcelona 10 de Junio de i859.=Pedro  Riera y Rovis, 
Secretario de gobierno.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALCALA
DE HENARES,

D. Justo Diaz Gallp, Juez de prim&rji instancia de la 
ciudad de Alcalá deffenares y g fpáú tido  &c.

Hago saber, qde pojr fa l lo ^ i ie a to  de José Polo se 
halla vacante la plaza Se a lge¿p l aquel obtenía en 
este Juzgado; y para. su  p r o v i i |k  se Anuncia que los as
p irantes que tengan tos requisitos prevenidos en el Real 
decreto de 18 de Julio y  Real órefen éfe 30 de Octubre de 
1852 y demas necesarios prereAten sus solicitudes docu- 
inéntadas en la Secretaría de gobierno, á cargo del que 
au toriza , en el térm ino de 40"dias, á contar desde esta 
fecha. • -

Dado en Alcalá de Henares y Junio 9 de 1859.«=Justo 
Diaz Gal!o.=El Secretario del Juzgado, Jacinto Hertnúa,
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COMISION LIQUIDADORA
EN  DEFECTO DE HABILITADOS QUE NO HAN REN D ID O  CUENTAS 

DE D ISTRIBUCIO N.

Duodécimo distrito militar.

Los Sres. Jefes y Oficiales, Capellanes y Ayudantes 
de cirugía que cobraron sus sueldos en este" distrito 
desde Enero de 1846 hasta Octubre inclusive de dicho 
ano, y se expresan en la relación que sigue, se servirán  
rem itir á esta ‘ omisión los ajustes que tengan del Ha
bilitado respectivo, ó en caso de fallecimiento sus here
deros ó pa rien tes . para cuyo efecto se fija el plazo de 
tres meses á los que existan en la Península é islas ad
yacentes, Canarias y posesiones de Africa ; seis para los 
que se hallen en las islas de Cuba y Puerto-Rico; de 
ocho para el extranjero y Filipinas, según se previene 
por el art. 5.° de las instrucciones del Gobierno de S. M. 
de 2 de Setiembre de 1857.

REEMPLAZO

Coroneles,

D. Pedro Carvajal.
D, Francisco Hidalgo Cisneros.
D Rafael Muñoz Yaca.

Tenientes Coroneles.

D, Hermenegildo Mendiguren.
D. José Znvala,
D. José de Rey.
D. Mateo Joirí"

Primeros Comandantes.

D. Ventura Barcáiztegui.
D. Eustasio Herranz.
D. Manuel Fernandez,
D. José Aguirre.
D. Aligue! de las Llanas 
D. Márcos Aras.
D. Venancio G urrea 
D. Nicolás Sesúmaga 
D. Juan José Perea.
D. Miguel Ibarreta.
D. Juan Ormaechegoitia.
I). Guillermo Galasa.
D. Manuel Ibañez Akíecoa,
D, Ignacio Arana.
D, Francisco Aramendí.
D. Santiago Ugarte.
D. Juan José Ürrengoechea,
D. Tomas Arteche.
D. Teodoro Barrondo.
D. Venancio Ondicola.
D, Antonio Regino Palma.
D. Tomas Arana.
D, Miguel Cantero 
D Bernardo Zaro,

Segundos Comandantes.

D. Juan Bautista Gondra.
D. León Vidasolo.
D. Francisco de Paula Esquivel.
D. Juan Antonio Ugalde.
D, Venancio Valdivielso 
D. Gregorio Monasterio,
D. Prudencio Urbina 
D. Francisco Antonio Arreguia.
D. Joaquín Vera Olazábai,
D. Francisco Keiser.

Capitanes,

D. Ramón Sanz Izquierdo.
D, Andrés Aviña.
D. José Unanue.
D. Francisco de Paula Selgas.
D. Manuel García Barranco,
D. José María Recondo.
D. José Larrañaga.
D. Juan Zavalachaurreta.
D. Agustín Bernaola,
D. Eugenio Licona.
D. Tomas Goitiandia. -■
D. José Arocena.
D, Melchor Olavarría.
D. Francisco Elso. *
D. Félix Echevarría.
D. Juan Manuel Ezama.
D. Cándido IrazábaL 
D. Nicolás Jiménez Bretón,
D. Juan Antonio Alvizua.
D. Francisco Lasa.
D. Fernando Lias.
D. Ferm ín Orcoz.
D. Pedro José Ezpeleta 
D. Francisco Amiama.
D. Romualdo Andraca 
D. Antonio Bolibar.
D. José Elberdin.
D Juan José Echaide.
D. Juan Manuel Garay.
D. José Murga.
D. Agustín Goenaga.
D. Francisco Oñativia.
D, José del Alisal,
D, Marcelino Angulo.
D, Vicente Urquíjo,
D. Antonio Fort.
D. José Izpirua,
D. José Andrés Aspiasu 
D. Marcelo Soloago.
D. Celestino Arrivilaga,
D. Manuel Gómez.
D. José Fernandez.
D. Pedro Echaniz.

Tenientes.

D. José Ciríaco Franco,
D. Juan de Dios Franco.
D José Goin 
D. José Ubarri.
D. Fernando Vildósola,
D. Jpsé Echeverría- 
D. Saturnino Andurí.

Subtenientes.

D. José Seíjo.
D. Marcelino Vizcaya.
D. Juan Carrion.
D. Simón Rodríguez.
D. Manuel Muñoz.

Capellanes.

D. Antonio Larrascochea.
D. Melchor Zárate.

SITUACION PASIVA

Coroneles,

D, Elias Uurriza

D, Bráuiio Diaz.
D. Pedro Orúe.
D. Saturnino Lángara.
D. Casimiro Sanz San Pedro 
D. Francisco de la Breña,

Teniente Coronel.

D. Manuel Ibero,
Primeros Comandantes.

D. Nieasio Lángara.
D. José María Abasols.
D. Márcos Luzuriaga.
D. Vicente Machoquevedo.
D. José Hermosa.
D, Domingo Ibarguen.

Segundos Comandantes.
D. Nicolás Aquino.
D. Ramón del Puerto,
D. Ferm ín Arbeloa.
D. Agustín Abaroa.
D. B uenaventura Tomas»
D. José Pedrorena 
&  C ^ á #
t>. Lorenzo Bom iü|o,
V. Ifcj Aguirre.
D. «fcsé G urucétu.
D. Jpsé Casal.
D„ M a#in Echevarría.
D. te s é  Arósthgui. 1
D. PedFo Homágogéascol 
D. Juan  Agulo.
D. Franco Segura.
D. Juan Zila.

Capitanes.

D. Jerónim o Ampudia.
D. Francisco Apodaca.
D. José Aba^alo.
D. José Domingo Macasaje.
D. José María Azpiasu.
D. Juan  Andasoro.
D. Rafael Zuasola.

Capitanes.
D. José Achaga.
D. Francisco de Olaso.
D. Dámaso Márquez. #

Tenientes.
D. Nicanor Velez Mendizábal.
D. Mateo Marquinez.
D. Santos Zugase.
D. Juan Andechaga.
D. Manuel Galarrita.
D. León de Landaluce,

Subteniente.
D. Manuel San Cristóbal.

SUSPENSOS.

Segundos Comandantes.

D. Martin Lasuen,
D. José Urriola.
D Jos ‘ Aguirreamalloa.
D, Florentino Ibarra,

Capitanes.
D. Martin Orbea.
D. M artin Villalba,

Tenientes.

D. Antonio Azcue.
D. Rafael Giier-rico Echevarría.
T). José OI ascua ga.
D. Tomas Enmaran-.
D. Facundo Llaulatja.
D. José d^ las Muñecas,
D. Juan Triondo.
D Patricio García.
D. José Aranguren*
D. Pedro Ipiña.
D, Casimiro Ormase.

Capellán.
D. Juan de las Llamas

Segundo Ayudante de Cirujía.
D, Manuel Torrecilla,

Segundo Ayudante de cirujía con honores de primero.
D. José de Torres.

PROVINCIALES EN PROVINCIA.

Coronel.
D, Rafael O’LauIor.

Segundo Comandante.
D. Ramón Arlegui,

Capitanes.
P. Eusebio Uriarte, 
í). Francisco Vera.
De Luis Sacristán.
D. Andrés Miranda.

Tenientes.
D. Antonio Calbar.
D. Juan Fausto Dnresne 
D. Antonio Aguado.
D. Juan Diaz.
D. Romualdo Calvo.

Subtenientes.

D. Timoteo Dulceller.
D. Francisco Sangrador.
D. Hipólito Alvarez.
D. Cárlos Prats.
D. José Aranaga.
D. José Olea.
D. Juan Antonio Garay,
D. Juan Francisco Castillo,
P. Antonio Gordoa.
D. Estanislao Fournier.
D. Hi’ario Arechederra 
D. Manuel Chuecos.
P. Matías Zurbano.

INDIVIDUOS QUE TIE N EN  HABERES DOR A lfo s  ANTERIORES  
Y NO FIGURAN EN LA NÓMINA DE DICHO ANO.

Segundo Comandante.
D. Márcos Goicolea,

Tenientes,

D. Melchor G utiérrez.
D, Ramón Basave.
D. Juan Mayoral,
D, Ramón Ázua.

Subtenientes.

D. Juan Irazabal.

Señora del primer Comandante D. Benito Zurbano  

Doña Prim itiva Escalera,
Vitoria 7 de Junio de !859.=E1 Secretario, Joaquín 

Ursua,«=*V ° B.°.=E1 P residen te , Rueda, 1497

ESTADO DE LA SOCIEDAD

del Crédito Mobiliario. Barcdonés en 31 de Mayo de 1859.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. .. .

Acciones.......... ....................... ..................... g.l 09.000
Existencia en c a ja .  ............      438.746*865
Préstam os f   ...........     226.094’569
Efectos propios en c a rte ra .......................... 32.829
C orresponsales.  ................................  05.644*467
Varios d eu d o res .. . .  —   ..........................  L ISS .Q a^eS

3.657.248’663

PASIVO.

C apital  ............... ; .  . 3.000.000’000
Cuentas co rrien tes............... .........................  477.079*518
Fondo de re se rv a ...........................................  16,295*933
Varios acreedores . 163*873*24 2

3.657.248*663

T o t a l  a c t i v o .  . . . »  3.657,248*663 ) T
T o t a l  p a s i v o   3,657.248*663 J  1GUAt

i El A dm inistrador, Vigente RoselL

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO,

Estado de la misma en 31 de Mayo de 1859,

ACTIVO.
Acciones,............................     Ps. fs. u o o .o o o
Caja.. , ,       53Q a •
Préstamos y efectos en cartera   2.601 9“28'654
Corresponsales v varios deudores . . .  860 402*920

? « « m u e b l e s . ....................................... 4 ¿ 2 6 í '

' Ps. fs., ...........  8.288.626*939

PA SIV O .

Capital. .   .................... .... ..« Ps fs 6.000.000
i Fondo de re se rv a .......................................  21 385*280

Cuentas co rrien te s ...................................... , 532 í55.804
Varios a c r e e d o r e s . ,.  , , 734 785‘855

Ps. fs .  8.288.626*939

Barcelona 3 de Junio de 1859.—Por la Sociedad Ca— 
• t # n a  general de C réd ito , su  Administrador , P. Aleu 

4 |S^ides.

, _ SOCIEDAD DE CREDITO LA UNION COMERCIA L,

i Sxi situación en 31 de Mayo de 1859.

Duros. Milésimas.

Ácffvó. " -
Acciones.. . . .  . , . ; ,  s . . .  5 j . 2.100.000
Caja, e x is te n c ia .,  ............     289.091*780
Prestam os y efectos en cartera. . . .  . .  L204.755‘948
Varios deudores y corresponsales., . ,  35L708‘409

3^936.556*4 37

PASIVO
C apital   . 3.000.000
Fondo de rese rva  ........  375‘636
Cuentas c o r r i e n t e s , .....  ; ■ 326.877*551
Diversos acreedores  ..................... . , . .  609.302*950

3.936.556*137

Barcelona 31 de Mayo de 4 8 5 9 .=  Por La Union co
mercial, El A dministrador, José Ricart,

V K N fA  DE B IE N E S DESA M ORTIZADO S

PROVINCIA DE BARCELONA

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la p rov incia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayó 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se saca, nuevam ente á pública subasta, 
en el dia v hora que se dirá , la finca siguiente:

Remato para el dia 21 de Junio próximo, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito  de 
la Audiencia y Escribano D. José Sánchez de Neira

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.— Urbanas,
Subasta en quiebra

MAYOR c u a n t í a .

Numero 12 del inventario.— Una casa que hoy es la 
Consistorial del pueblo de San Martin de P rovensats, si
tuada en la carretera de Vich y marcada con el núm éro 
1 0 , procedente del Ayuntamiento de dicho pueblo: el 
solar que ocupa es poligonal irregular de 9 lados, de los 
cuales 5 son fachadas á la carretera de Vich y á la calle 
de la Acequia Condal: este polígono, medido geom étrica
m ente, tiene 11.936 palmos cuadrados (450.942 centi— 
áreas), inclusas las paredes de fachadas y medianerías: 
consta este edificio de bajos, en donde existe un  horno 
de cocer pan con sus accesorios y una capilla á su lado 
el piso principal es el que en la actualidad sirve de Casa 
consistorial: la construcción y el estado de solidez son 
buenos: los peritos la consideraron indivisible para la 
venta: linda á N. con la callé de la Acequia Condal, á 
S. con una casa y huerto de la misma procedencia, á E. 
con la carretera de Vich, y á O, con la Acequia Condal. 
Esta finca, q ue  fué capitalizada, por la renta anual de 
2.400 rs., en 43.200 rs., y  tasada en la cantidad de 44.000 
reales que sirvió de tipo para la subasta, la rem ató en 
13 de Diciembre próximo pasado D. Segismundo Cuni 
en 103.060 rs. v n ., quien la traspasó á D. Vicente Mo
reno. No habiendo este satisfecho el im porte del prim er 
plazo del precio del rem ate, se le ha declarado en quie
bra, y se saca nuevam ente á subasta por el tipo, como la 
a n te r io r , de los 44.000 r s . , valor de tasación»

ADVERTENCIAS

1 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 piazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restan 
tes con el intervalo de un  año cada u n o , para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especiar de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, la finca de que se 
trata no se halla gravada con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente, se indem nizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en las Casas consistoriales de esta 
ciudad, ante el Sr. Juez de primera instancia del d is tri
to de San Pedro de la misma y Escribano de turno, 
tendrá lugar otro remate en el mismo dia v hora en las" 
de la villa y córte de Madrid.

NOTA,

Del presente se han rem itido los correspondientes 
ejemplares al citado Sr. Juez del distrito de San Pedro, 
para pasarlos al Sr. Alcalde-Corregidor de esta capital v 
al Alcalde constitucional de San Martin de Provensals, á 
fin de que dispongan la fijación de edictos al público.*

Lo que se anuncia al mismo para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

Barcelona 6 de Mayo de 1859,=E1 Comisionado p rin - 
eipal, Manuel Cruz Rodríguez,

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Junio de 1859, de doce á una 
de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, an 
te el Sr, Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad y Escribano D. José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios-U rbanas  

PARTIDO DE ROA.

MAYOR c u a n t í a .

Números 404, 405, 406, 407 y 408 del inventario .— 
Un sitio de casa, y posada con solo las paredes de m am - 
hostería en Nava de Roa, perteneciente á sus propios á 
a calle de los Mesones, de 7.574 piés superficiales (55i 41 
metros cuadrados): linda O. casa de Doña Sínforiana Pa
redes, P. camino, N. calle. Uu sitio de cuadra á la misma 
calle, cercado con paredes de manipostería al descubier
to, de 1.080 piés superficiales (78,73 metros cuadrados): 
linda N. el sitio que sigue , O. calle, £. tierra de Pedro 
jarc ia . Un sitio corral sin cerca ni cubierto, á la calle de 
los Mesones, de 2.640 piés superficiales (192,46 metros 
cuadrados): linda N. D. Pedro García y Andrés Cerezo, M.
3l sitio anterior, P. calle Real. Un sitio de lagar a r ru in a d - 
3o y sin paredes á tos del pique, de 805 piés superficiales' 
58;68 metros); linda N, lagar de Antolin García, O. he
rederas de Santos Gómez, M. corral de Zacarías Lázaro.
[Jn sitio de casa á la Olma, de 644 piés (46,95 metros cua- 
irados): linda M. calle. Un solar de casa v córral a la 
"alie del Arenal, de 3.000 piés (248,70 metros cuadrados): 
inda N. Alonso Crespo, }L y 0. calle. Una bodega titil
ada d é las  Tercias al Camino viejo de Roa, con 10 sitios 
le  cuba en buen estado: linda N, yjP. camínq, M. bere- 
leros dePedro-Franciscó. Una casa fragua á lás Lagunas, 
;on dos pisos cada una* con dos departamentos; él segén¿ 
lo totalmente ruinoso, dé 946 piés (68,96 metros cuádra
los): linda N, corral de Rafael Cerezo, O. calle, M. prado: 
ao produciendo renta alguna, ni pudiendo producirse se-



g u n  los peri tos  ,, h a n  sido tasad©! p or  estos en  $0,900 reales  
por  cu y a  can t id ad  se sub a s ta n .

Aquellos cert if ican no ser c o n v e n ien te  la s u b d iv i 
sión,

N úm , 447 del in v e n ta r io — Una casa mesón en  L aorra , : 
pe r ten ec ien te  á sus  p ro p io s ;  l ind a  p o r  todos a i res  calles, 
de (15,30 m etro s  de l ínea y  11,70 m etro s  de fondo ' ,  do 
m an ip o ste r ía  y  tapinlejo con u n a  c u a d ra  de (15,60 m e
tros  de l inea, v  36 m etro s  de f o n d o 1 de m an ip o s te r ía  
y  cal con  u n  piso so b re  ella q u e  s i rv e  p a ra  p a ja r ,  y  
crtra cu a d ra  a n t ig u a  de (3,30 m etro s  de línea, y 12/80 m e
tro s  de f o n d o ] : p ro d u c e  en  r e n t a  3.009 r s . : h a  sido ca 
pita l izada  en 64,000 y  tasada en  54,500 p or  cu y a  can tU  
dad se sub a s ta n .

Por d ispos ic ión  del Sr. G ob e rn a d o r  c iv il d e  la p ro 
v incia ,  y  en  v i r t u d  de las leyes de l . ° d e  Mayo de 1855 
y  11 de  Ju lio  de 1856 é in s t ru c c io n e s  p a r a  sil c u m p l i 
m ie n to ,  se sacan  á p ú b l ica  s u b a s t a ,  en  el día v h o ra  
q u e  se d i r á ,  las fincas  s ig u ie n te s :

R em ate  p a ra  el dia  22 de J u n io  an te  el Sr, J u e z  
y E scr ibano  m encionados ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES-
P ro pios .—  R ú stica s.

PARTIDO BE ROA.
MAYOR CUANTÍA,

N úm e ro s  417 y 419 del in v e n ta r io .— Una s u e r te  de 
t i e r r a  en  Nava de R o a , p er ten ec ie n te  á sus  propios , á 
d onde  l lam an  A rena l ,  q u e  l ind a  p o r  N. con baldíos. 
M. t i e r r a  de Ignacio  de la T o r re  v A nd ré s  L i r a r ,  de i 49 
fanegas , 7 ce lemines de te rce ra  (106 h ec tá reas ,  25 áreas,  
6(> c e n t i á r e a s ) : n o  p ro d u c e  r e n t a  por  p osee r la  v a r ios  ve
c inos  s in  sat isfacer n a d a  en  concepto  de ograna le s ,  p o r  
lo cu a l  h a  sido ca lculada  s u  re n t a  p o r  los per i to s  en  
1.204 r s . ; lia sido cap ita lizada en  27.090 rs ., y  ta sa
da en  34.380 rs., p o r  c u v a  ca n t id ad  se s u b as ta .

N úm ero s  456, 457 y  838 rú s t ic o  , 442, 443 v  774 u r 
b a n o .— Un pedazo de t i e r r a  en V a ld e za te , pe r tenec ien te  
á - s o s  propios; á donde llam an Al tó id io , O. v iñ a  de los 
p ro p io s ,  P. de Torib io  P a lo m in o ,  N. de Rufina Ponce: 
o tra  t i e r ra  á T e rm o l in o ,  N. A le jandro  P o n ce  , M. herede ,  
ros de S antos  C a m a re ro ,  O. J u a n  P ico; o t ra  á las Lomas,
O. v iña de los p ro p io s ,  M. de Cir íaco R eq u e jo ,  P. senda; 
o tra al L o m o ,  O- senda , P. v iñ a  de los p ropios ,  M. de 
A nd ré s  S au z ;  u n  p rado  á la vega, N. o tro  de N a v a ,  O. 
a r ro y o  p r in c ip a l ,  P. G abrie l  de P e d ro ,  M. ca m in o :  hacen  
15 fa n e g a s ,  9 ce lemines  de p r im e ra  y 14 fanegas , 5 ce
lem ines  de te rce ra  (19 h e c tá r e a s ,  63 áreas ,  68 ce n t iá 
r e a s ) ;  u n a  v iñ a  á Lomo de 300 c e p a s ,  0 .  v iñ a  de An
d rés  Sanz y  t ie r ra  de P lác ido  de P e d ro ,  N. o t ra  de R u 
fina Ponce. P. t ie rra  de los p rop ios :  o tra v iña  á las Lo
mas de 3.000 cepas,  P. v iñ a  de herede ros  de José R e q u o -  
jo ,  N. o t ra  de h erede ro s  de Manuel R o a , P. t i e r r a  de los 
p ro p ios ;  u n  la ga r  en  b u e n  estado con todos los úti les 
n ecesa r ios ,  N. cam ino  de Castri llo 1 F u e n te l i s e n d ro ,  M. 
bodega de A ndrés  Sanz, P. e ra s  de Vicente  C am arero ,  de 
1.047 p ié s  superfic iales  (80,19. m etros  cu adrad os : ,  como de 
1.900 cán ta ras ;  u n a  bodega á las de. ja .c u e s ta  d e j a  Iglesia, 
en  b u e n  e s tado /  con tres  sit ios de c u b a ,  N. o t r a  de N em e” 
sio Garc ía ,  M. o tra  de Feliciano M artínez ,  y en ella u n a  
cu b a  de 70 c á n ta r a s ,  con  4 áreos  de h ie r ro  e p :m e d ia n o  
e s t a d o ; u n a  casa « posada en  la-ca l le  q u e  sale p a ra  Nava 
N. so lar  d e d o s  p ro p io s ,  M. calle Real,  P. casa de A ndrés  
S a n z , de 3.056 pies  superfic iales 234.31 m etros  c u a d r a 
dos): consta de  dos pisos , el p r im ero  de m anipostería  y 
e ise g u n d o  t ie  adobe y  m adera5y  mal '" t ra tado '; u n  corra l ;  
t i tu lado  el Toril  á la plaza de la C o n s t i t u c ió n , ce rcado  de 
m a n ip o s te r í a ,  N. calle,  P. p laza , M. co rra l  de T). Diego 
Morales: de 1 6 0 0  piés  s u p e r f ic ia le s ,  200 metros  c u a d ra 
dos: u n  sola r  s in  cerca á la calle q ue  sale á la iglesia,
O. ca l le ,  N. bodega de Anice to  S an z ,  P. co rra l  de  And ¡es 
S anz :  de 2.925 p ies  superf ic ia les ,  225 m etros  cuadrados . 
Los peri tos  h a n  regu lado  su  r e n t a  en 2.753 r s . ; h a n  sido 
tasadas  en 44.975 rs ., y  capita lizadas  en  61.942 rs. 50 c é n 
timos, p o r  cu y a  can t id ad  se sub as tan .

Los peri tos  cert ifican ño  ser co n ve n ien te  la s u b d iv i 
sión  de es tas  fincas p o rq u e  p e rd e r ía n  de su valor.

Se h a l l an  afectas á u n  censo de ISO rs. de réd i tos  á 
favor de A gu s t ín  González v  A nd rés  S a n z , vedfhhs de Valdezate.

N úm . 426 del in v e n ta r io .— Una s u e r te  de (ierra en la 
O r r a ,  p e r ten ec ie n te  á sus  p ropios, á donde l lam an  Casa 
Roa, que s u rc a  por M. Tomas Sebastian, N. Manuel Calvo, 
de 4 fanegas  , 6 ce lem ines  de p r i m e r a , 5 fanegas 2 Cele
m in es  de seg u n d a  y  23 fanegas 5 ce lem ines  de te rce ra  
(21 hec tá reas ,  32 á reas ,  7 ce n t iá re a s ) :  p ro du ce  en ren ta  
4.711 r s . ; ha sido ta sada en  9.807 rs . ,  y cap ita l izada en 
38.497 rs . 50 cents. ,  p o r  c u y a  can tidad  se subasta

ADVERTENCIAS.
L ‘ No se ad m it i rá  p os tu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de 

la s ub as ta .
2.a El precio  en  q ue  fueren  rem atad as  las f in ca s  

q u e  se a d ju d ic a rá n  al m ejor  p o s to r ,  se pagará  en  10 
plazos iguales  de á 10 por  100 cada uno .  El p r im e ro  á 
ios 15 dias s igu ien tes  al de notif icarse la ad jud icación , 
y  los re s tan tes  con  el in te rv a lo  de u n  año  cada u n o  
p a ra  q u e  en n u e v e  q ue de  cub ier to  todo su  va lo r ,  serum 
se p rev iene  en  la ley de i t de Julio  de 1856.

3.a Según  re su l ta  de los an tecedentes  y dem ás  datos 
q u e  ex is ten  en  la A dm in is t rac ió n  de Prop iedades  y De
rechos  del Estado de esta p ro v in c ia ,  las d e q u e  se tra ta  
n o  se ha l lan  g rav ad as  con m ás  cargas  q u e  las expresadas  
en  el an u nc io ,  m as  si o tras  ap a rec ie ren  se indem niza rá  
al com prador .

4.a Los d erechos  de tasac ión  hasta  la toma de p o 
sesión  s e rá n  de cu e n ta  del re m a tan te .

5 .a A la vez q u e  en  esta capita l  se ce leb ra rá  o tro  
re m ate  en  el m ismo dia y ho ra  en  la villa y corte  de 
Madrid  y  en  Roa.

6.a Los b ienes  an te r io re s  son de co rp o rac io n e s  c i
viles.

Lo q u e  se a n u n c ia  ai púb lico  para  co noc im ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la ad q u is ic ió n  de las fincas 
in se r tas  en  el p re sen te  an u nc io .

Burgos  10 de Mayo de 1859 — El Com isionado  de V en
tas, Dionisio M artin .

PROVINCIA DE G HADALA JARA.
P or  d isposición del Sr. G o b e rn a d o r  civil de esta p r o 

vincia, y en  v i r t u d  de las leves de 1 .°  de Mayo de i 855 
y  11 de Ju lio  de Í856 e in s t ru cc io n e s  para  su c u m p l i 
m ie n to ,  se sacan  á p úb lica  subas ta ,  en eJ dia  y hora  q u e  
se d i r á ,  las fincas .s iguien tes:

Rem ate p a ra  el dia 22 de J u n io  de 1859 ante  ni s e 
ñ o r  Juez y E scr ibano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Propios. — Rústicas.

MAYOR CU AN TÍA

Fincas en término de Torrejon del Rey.
N úm . 108 del in v e n ta r io .— Una t ierra  en  lojs B a r ra n 

co s ,  de 500 fa n e g a s ,  t é rm in o  de T or re jon  del Rev , de 
Sus p ro p io s ,  de te rcera ca lidad: linda al S. C a m a r
ina de E nc im a , M. té rm in o  de S a r r a c i n e s , P. raya  
de  Rivatejada y  N. t é rm in o  de V aldeavero;  se halla d i- ,  
v id ida  en  v ar ias  s u e r te s  que  labran  los vecinos del p u e 
blo.

Esta  finca p ro d u ce  en ren ta  an u a l  730 rs. , por la 
cua l  lia s ido capita lizada en  16.425 rs . , y se halla tasa
da en  v en ta  en 30.000 rs. y en re n ta  e a  1.966 rs .,  d e 
b ien d o  su b a s ta r se  por el valor de su  tasación.

N úm . 105 del in v e n ta r io .—Un p lan tío  en el Bosque, 
de 4 fanegas  , en d icho t é rm in o  y  procedenc ia  , su  a r b o 
lado es de á lam os n e g r o s ; se halla bas tan te  poblado, 
p o r  lo q u e  no se p uede  dec ir  el n ú m e ro  q u e  contiene; 
su  d iám e tro  es de 2 p u lgadas  has ta  12, y es tán  en m u v  
b u e u  es tado ;  l inda S. Gregorio  T o c in e ro ,  M. v P. p r a d e 
ra s  de Torote  y N. Mazarredo.

Esta finca no  p ro d u ce  r e n ta ,  y  se halla tasada en v e n 
ta  e n  20.000 r s . ,  y  capita lizada, p o r  la re n t a  de 4.100 rs. 
q u e  le h an  fijado los p e r i to s ,  en  27.500 r s . , por cuva  
can t id ad  se su b a s ta  : ad v ir t ién d o se  q u e  la A d m in i s t ra 
ción no h a  deduc ido  el iO por 100 de d icha  operac ión  
por h ab erse  tenido en c u e n ta  al ju s t ip re c ia r s e  la finca.

Núm. 110 del in v en ta r io .— Un soto destinado á pastos, 
sito en  el té rm in o  de la villa ue T orre jon  del R e y ,,p ro ce
den te  de sus  p ropios , en  el a r ro y o  de Torote, de cab er  183 
fanegas  de  t ie rra  de s eg un da  y te rc e ra  calidad , ten iendo  
las cu a t ro  hovdnas  par tes  poblado de á lam os  n egros  y  fres
nos q u e  se hallan  en m u y  b u e n  es tado ,  p a s n id o  Torote 
p o r  d icho  a rbo lado  ; y Jas o t ra s  cinco n ovenas  partes  se 
h a l lan  de ra so ,  q u e  solo p roduce  pastos; l inda  ai S. t ier
ra s  de v il la d en om ina da s  las Hoyas y d e lS r .  de Mazarredo, 
al M. D. Eusebio  García , al P. t ie rras  de varios  vecinos y 
ai N. el t é rm in o  de Galápagos.

Esta  finca p ro du ce  a n u a lm e n te  en  ren ta  4.000 rs,, p o r  
te e u a í h a  sido cap ita l izada  en  90.000 r s . , y  se halla  ta
sada  en  ven ta  en  157.000 rs, y  en  re n ta  en  8,37b rs . ,  s i r 
v ien d o  d e  tipo p a ra  la su b a s ta  el Valor d e  la tasación.

Ua re n ta  de la finca n ú m . i 10 vence  en  fin de D i-
^ i i á s * f in c a s  l ían  sido (asadas de n uevo  á v i r t u d  de lo 

d isp u es to  en  la Real ó rd eh  de 23 de O c tu b re  del año  
p ró x im o  pasado.

A la vez q u e  en esta  capita l  se ce lebrará  o tro  rem ate  
en  el m ism o dia y  h o r a  en  la v il la y  co r te  de Madrid 
p or  ser las fincas de m ayor  e u o n t ía ,  no  ce le b rán d o se  
t r ip le  s u b as ta  por  pe r ten ec e r  el pueb lo  de T or re jon  dnl 
Rev al p a r t id o  ju d ic ia l  d> esta  capita l

Del p resen te  a n u n c io  se pasa u n  ejemplar al Alcalde 
de Torre jon  del Rey para su fi jación al público .

P or  d isposición  del Sr. G o b e rn a d o r  de esta  p ro 
v in c ia ,  y  en  v i r t u d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio  de 1856 é in s t ru cc io ne s  p a ra  s u  cu m p l i 
miento, se sacan  á púb l ica  s u b as ta ,  en  el dia  y h o ra  q u e  
se d irá ,  las fincas s igu ientes

R em ate p a ra  el día 22 de Ju n io  de 1859 a n te  el s eñ o r  
Juez  y E sc r ib an o  m en c ion ado s  M

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios .— Urbanas.

Fincas urbana? en término de la villa de Ledanca
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 155 del in v e n ta r io .— Una v en ta -pa ra do r  t i tu la 
do de San to  Dom ingo  ó del P u ñ a l ,  sito en  las in m ed ia 
ciones de la c a r r e te r a  de A ra g ó n :  l inda  á M. d ich a  c a r 
re te ra  y  dem as  aires te r ren os  y erm o s ;  la exp resada  ven ta-  
p a ra do r  se ha l la  en  té rm in o  de la villa de Ledanca ,  v  p e r 
tenece á s u s  p ro p io s ;  t iene  69 m etros  de longi tud  , de 
los cuales  28 son de p a t i o ,  24,2 m etro s  de la t i tud  y 4 
m etros  de a l tu ra  m ed ia ;  t iene dos p i s o s ;  el al to  es p a 
ja r ,  su con  í rucc ion  m am p o s te r í a  , y  sil lería los án g u los  
y m ochetes  y  d in teles  de p u e r ta s  y  v en ta n a s  , excepto las 
de las p u e r ta s  p n u c ip a le s  . cu y o s  d in teles  son  de m a d e 
r a :  se h a l la  en  b u e n  estado , excepto  los tab iqu es  de d i
visión y p a r te  del tejado, q u e  está  en m ed iano  estado de 
conservac ión ,

Esta finca p ro d u c e  de re n t a  an u a l  1.900 r s . , p o r  la 
cual ha  ido cap ita l izada en 34.200 r s . ,  y  se halla  tasa
da en  ven ta  en 51.750 rs. v en  re n ta  en  2)300 rs., s i rv ie n 
do de tipo p a ra  la subas ta ,  el va lo r  de la ta sac ión  por ser- 
m a y o r  q u e  la capita lizac ión,

N úm  160 del inven ta r io ,  —Un m olino  h a r in e ro ,  de la 
m ism a p ro ced e n c ia ,  sito en  la vega de d icha villa': l in 
da S. cam ino  de Valfer-moso, y dem as  aires,  labores  de 
v a r ios  p a r t ic u la re s  d é l a  expresada  v illa ;  t iene u n a  p i e 
d ra  de moler, y media m anga el a p a ra to ,  14,5 m etro s  de 
longi tud ,  5.2 m etros  de la t i tud  el edificio. 3,6 m etros  las 
c u a d ra s  y 3.2 m etros  u n  cobert izo  de e n trad a :  su  c o n s 
t rucc ión  de m a m p o s te n a  el edif ic io, y de sil lería  la m e
dia m a n g a ;  mochetas  y án g u los  en  re g u la r  estado.

Está finca p ro d u ce  de re n ta  a n u a l  2.008 rs. 30 c é n t i 
mos, por la cua l  ha sido cap ita l izada en  36.149 rs. 40 
cén tim os,  y se halla  tasada en  ven ta  en  24.413 rs .  y en 
re n ta  en 1.085 rs,, s irv iendo  de tipo para  la s u b as ta  el 
valor de la cap ita lizac ión.

Esta finca se halla  afecta  á u n  censo  a n u a l  de 28 fa
negas de trigo q u e  se pagan  al Exorno. Sr. D uq u e  de 
P a s t ra n a ,  el cua l  se U n i r á  presente , como así b ien  cu a l 
q u ie r  o tra  ca íga  q u e  resu lte ,  p a ra  in d em n iza r  al com 
prador.

La re n ta  de la finca n úm . 155 vence en 29 de J u n io  
de 1860. v  la de la 160 venció  en 1,° de E n e ro  del co r
r i e n te  año.

Á la vez q u e  en es ta  cap ita l  se ce le b ra rá  o tro  rem ate  
en  el m ismo dia y ho a en  la v il la de Brihuega  como ca
beza del p o d id o  jud icial ,  v e n  la villa v corte de Madrid  
como de m a y o r  cuantía .

r Del p resen te  a n u n c io  se pasa u n  e jem p la r  al Alcalde 
de Ledanca p ara  cu fijación, al público.

ADVERTENCIAS,
1.a No se ad m it i rá  pos tu ra  q u e  no cu b ra  el tipo de la 

subas ta .  .
27 El p rec ia  en q u e  fu eren  rem a tad as  las fincas, q u e  

se a d ju d ica rá n  al m ejor p os to r ,  sean de m ay o r  ó m en o r  
cuan tía  y  p rocedan  cíe co rporac iones  civiles . se p a s a rá  
en^ 10 p lazos iguales  de á 10 por 100 cada uno. El 
p r im e ro  a los 15 dias s igu ientes  al de notif icarse la a d 
ju d ic a c ió n ,  y  los re s tan te s  con  el in te rva lo  de un  año 
cada u n o ,  p a ra  q u e  en  n u e v e  q ue de  cu b ie r to  todo su va
lor , s eg ú n  se p rev iene  en  la ley ,de  I I de Ju lio  de 1856.

 ̂37 Las fincas de m ay o r  c u a n t í a  del E s tado  c o n t in u a 
r a n  p agándose  en los 15 plazos v  14 años  que  p rev iene  
el a r t  67 de la ley de 17 de-M avo de 1855 v con la 
bonificación del 5 por 1.00 q u e  el m ism o o to rga  á los 
co m p rad o res  q u e  an tic ipen  u no  o m ás  p l a z o s , j u d i e n -  
do estos hacer  el pago de! 50 por 100 en  papel de la Den- 
da p ú b l i c a ,  consolidada ó d ife r id a ,  co n fo rm e á lo d is
puesto  en el art.  20 de la mencionado lev. Las de m e n o r  
cuantío  se p a g a rá n  en 20 plazos iguales)  ó lo q u e  es lo ' m i s m o ,  d u ran te  19 años. A los com pradores q u e  ant ic i 
pen  u n o  ó m á s  plazos no  se les h a rá  m as  abono  q u e  
el 3 por 100 a n u a l :  en  el concepto  que  el pago ha de 
e jecu tarse  ni teno r  do lo que se d ispone en las in s t ru co io  - 
n es  de 31 de Mayo y  30 de Ju lio  de 1855.

4 .a Según re su l ta  de los an tecedentes  y demas ciatos 
q u e  existen en la A dm inis t rac ión  de Propiedades  v Dere
chos del Estado de esta p ro v inc ia  , las de q u e  se tra ta  
no se ha l lan  g ravadas  con  ca rga  a lgu n a  ; p e ro  si a p a 
reciese en lo suces ivo  se in d em n iza rá  al co m p rad o r  en 
los té rm in o s  q u e  en  la ya c i tada ley se d e te rm in a .

5 .a Los d erechos  de exped ien te  has ta  la toma de p o  
seion  se rán  de cuen ta  del r e m a tan te .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  para  con oc im ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en la adquis ic ión  de las fin
cas in se r tas  en el p re sen te  an u n c io

NOTAS.
17 Se co n side ran  como bienes de co rp o rac io nes  civiles 

los de P ropios ,  Beneficencia é In s t ru cc ió n  p ub l ica  cuyos  
p ro du c tos  no ingresen  en las Cajas r.H Estado, y los de
más b ienes  q u e  bajo d ife rentes  .d enom inaciones  co rre s 
pon dan  á las p ro v in c ia s  y á los pueblos*

27 Son b ienes  del Estado los q u e  llevan este  n om b ro ,  
ios de In s t ru c c ió n  p úb l ica  s u p e r io r  cu y os  p ro d u c to s  i n 
g re sen  en  las Cajas d e l  Estado y los del secu es tro  del 
ex-Infan te  D. Carlos  y los de las Ordenes m il i ta re s  de 
San J u a n  de Jerusa len .

G uadala ja ra  11 de Mayo de 1859.== El Comisionado 
p r in c ip a l  de V en tas ,  Anton io  Rúa F igueroa.

PROVINCIA DE CADIZ.
\  nuncios en quiebra por deudores á la Hacienda pública.
Por  d isposición  del Sr.  G o b e rn a d o r  civi l  de la p r o 

vincia , y confo rm e á la ley de 17 de Mayo de 1855 
e in s t ru cc ió n  de 31 del misino, se sacan  :¡. p úb l ica  subas ta ,  
las fincas s iguientes*

Remate p ara  el dia  29 de Jun io  an te  el Si*. Juez v 
E sc r ib an o  mencionados.

BIENES DEL CLERO.
Fincas rústicas
MAYOR CUANTÍA.

N úm . 70 del i n v e n ta r io .—Una s u e r te  de t ierra ,  con 
27 y  tres  c u a r to s  a r a n z a d a s ,  en  Jerez, pago de la Ca
naleja , p ro ced e n te  del co n ven to  de m o n jas  Madre de 
Dios de d icha c iu d a d ,  clasif icada por los p e r i to s  en  la 
fo rm a s i g u i e n t e : 20 a ran za d a s  de p r im e ra  clase , y 
7 y tres cu a r to s  de s eg un da  ; l inda  S. con t i e r ra s  del 
E stado,  E. con v i ñ a d o  13. José Astorga , N. con t ie rras  
de D. Ju a n  Pedro  ü o m e c y  : y O. del Exorno Sr. D u q u e  
de San Lorenzo, s in  ca rgas  conocidas; capita lizada, p o r  
la re n ta  de L466 rs . 22 m is .  q u e  produce ,  en 26.399 
reajes 33 mi ? , que  se rv i r á n  de tipo p ara  la sub as ta .

Se procede á la en  age nación, de esta  finca p o r  no 
h ab er  satisfecho D. Manuel T razado  el im p o r te  del p r i 
m er  plazo de ios 80.000 rs. en  q u e  íu é  rem atad a  el dia 
2 i de D ic iem bre de 1855. por D. J u a n  José A nd rey ,  
q u e  cedió  ai T razado ,  el cu a l  es re sp o nsab le  á s a t is fa
cer  la d ife renc ia  q u e  r e s u l t e  e n t r e  el re m a te  q u e  ah o ra  
se ce lebre  y el que tuvo lugar  en  la fecha indicada.

N úm, 71 del inven tar io .  — Una sue r te  de 5,5 oc ta
vos de a ran za d a s  de t i e r r a , en  J e r e z , pago de la Canale
j a ,  p rocedente  del convento  de monjas  Madre de Dios de 
d icha c u id ad ,  clasificada p or  ios peri tos  en  la forma si
guien te  3 a ran zadas  de p r im e ra  clase , u n a  y media de 
s eg un da ,  y u n a  y u n  octavo de cañ av e ra l ;  t iene ademas 
12 h ig u e ra s ,  6 m em b ri l lo s ,  u n  dam asco  v 2 o i ivos;  l in 
da S. cam ino  de la c a r t u j a ,  h  y N. a r ro yo  y cam ino  de 
la C a n a le ja , y O. con t-ior; as de Félix  F ernandez ,  s in  c a r 
gas co noc idas ;  capita lizada p or  la re n ta  de 1.280 rs. q u e  
p r o d u c e ,  en  23,010 rs . ,  q u e  es el tipo por q u e  se saca a 
subas ta .
, Se p rocede  .¡i la en a jen ac ió n  de-esta finca por no h a 

b er  satisfecho I). Manuel T razado  el im porte  del p r im e r  
p lazo de los 40.000 rs. en  q u e  íué  rem atada  el día 19 de 
D ic iembre de 1855, por D. J u a n  José A n d re y ,  q u e  c e 
dió ai T razado ,  el cual  es re sp o nsab le  á satisfacer la d i
fe renc ia  q u e  re su l te  e n tre  el re m a te  q u e  a h o ra  se cele
b re  v el q u e  tuvo  lu g a r  en  la fecha indicada.

Ñ úm , 78 'del in v en ta r io .— Una su e r te  de t ie rra  de 8 
a r an za d a s  , en  Je re z ,  pago de la Mulata , p rocedente  del 
co n ven to  de m onjas  de San Cris tóbal de d icha ciudad ,  
clasif icada p or  los peri tos  del modo s igu ien te :  4 a r a n z a 
das de p r im e ra  clase y 4 de s e g u n d a : ' l iú d a  S., E., O. y N, 
con t i e r r a s  del Sr. M arques  dol Castil lo ,  de IV Cari s 
H aurics  y o livar  de D. José P a u l ,  sin  ca rgas  conocidas; 
capita lizada por la r e n ta  de 730 rs,  qu e  p roduce ,  en 13.140 
q u e  es el tipo por q u e  se saca a subas ta

Se procede á la ena jenac ión  de esta finca por no h a 
ber satisfecho D. Manuel T razado  el im p o r te  del p r im e r  
plazo de los 30.000 rs . en  q u e  fué re m a tad a  el día 19 de 
D ic iem b re  de 1855 por D. J u a n  José A n d r e y ,  q u e  cedió 
al Trazado , el cua l  es responsab le ,  á sat isfacer la d i fe re n 
cia q u e  re su l te  e n t r e  el rem ate  que  ahora  se ce lebre y el 
que  tuvo  lu g ar  en  la fecha indicada.

A la vez que en  esta capital se ver i f icará  igual r e 
mate  en el m ism o  dia v h o ra  en  la villa y corte de Ma
d r id  y c iu d ad  de Jerez de la F ron tera .

En  v i r t u d  de providencia del Sr. Gobernador  civil de 
la provincia ,  y conform e á la ley de 1 7 de Mayo de 1855 
é  instrucc iones de 31 del mis ino, se saca á p úb l ica  s u 
bas ta  la finca s ig u ie n t e :

R em ate p a ra  el dia 22 de Ju n io  de 1859, an te  el s e ñ o r  
Juez y E sc r ib an o  m encionados,  q u e  tend rá  efecto á las 
doce de su m a ñ a n a . err las Casas consis to r ia les  de esta 
capital.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
B eneficencia, —  Rústicas,

MAYOR CUANTIA.

Anuncio en quiebra.
N úm . 42 del inven ta r io .— Corti jo n o m b ra d o  del Bar-,  

q u e ro ,  pago de la L ad era ,  t é rm in o  de G raza lem a , p r o 
cedente  del cauda l  de Beneficencia de d icha  v i l l a ,  co m 
pues to  de 55 f a n e g a s , 45 de p r im e ra  clase , 18 de seg u n 
da y 22 de te rcera  , in d iv is ib le  s in  m enoscabo  de su  v a 
lor ; l inda  S. cortijo  del p u e n te  de la T e r ro n a  , E. rio, 
N. t ie r ras  de D. F e rn a n d o  N aran jo ,  y  O. deD , Barto lomé 
Benitez y cañada Real;  s in  ca rgas  conocidas, capitalizado, 
por la re n t a  de 600 rs. q ue  p ro d u c e  en  10.800 rs., y ta 
sado por los peri tos, q u e  ca lcu lan  puede p ro d u c i r  1.386 
reales  anuales ,  en  25.650 rs . ,  que  es el tipo p o r  q u e  se 
saca á subas ta ,

Se p rocede á la ena jenac ión  de esta  finca p o r  no  h a 
b e r  satisfecho D. Manuel Trazado el im p o rte  del p r im e r  
plazo de los 34 020 rs. en  que  fué rem atada  el dia 7 de 
Julio de 1856 p or  D, J u a n  Alvarez q u e  cedió al T ra z a 
do ,  el cual es re sp o n sab le  á satisfacer la d iferencia  q u e  
re su l te  e n t r e  el rem ate  q p e  ahora  se ce lebre y  el q ue  t u 
vo lu g a r  en la fecha indicada.

A la vez q u e  en  esta cap ita l ,  se veri f icará  igual  r e 
m ate  em e l m ism o día y hora  en  la villa y  corle de Madrid  
v villa de G raza lem a

ADVERTENCIAS.
17 No se ad m it i rá  p o s tu ra  que  no c u b ra  el tipo de

la subas ta .
27 Las fincas de q u e  se t r a ta  no se h a l l a n  g rav ad a s  

con m ás  ca rgas  q u e  las q u e  se ex p resan  , s e g ú n  r e s u l t a  
de ios an tecedentes  q ue  ex is ten  en la A dm in is t rac ió n  de 
Propiedades  y Derechos del Estado de esta p r o v i n c i a ; p e 
ro si ap arec ie ren  o t r a s ,  .se in d em n iza rá  á los c o m p ra 
dores,

3.a Los derechos  de tasación y  dem as  del exp ed ien te  
hasta la torna do posesión se rá n  de c u e n ta  del co m 
p rad o r .

El p rec io  en que  fueren  rem atad as  estas  fincas se 
p agará  en la forma y  plaz os q u e  p rev iene  el a r t  67 de 
la ley de D esamortización, á s ab e r :

¡Ó p o r  100 al contado,
8 por 100 en cada u n o  de los dos años p r im e ro s  s i

guientes.
7 por 100 en cada u n o  de los- dos años  s u b s ig u ie n te s ,
6 p o r  100 en cada u n o  de los 10 años  re s tan tes  

v Los co m p ra d o re s  p o d ra n  a n t ic ip a r  el pago de u n o  ó 
más p lazos , en cuyo  caso se les a b o n a rá  el in fe re s  m áx i
mo de 5 p or  100 aí a ñ o ,  c o rre sp o n d ien te  á cada antic ipo  

Cádiz 12 de Mayo de 1859 ~ E 1  Comisionado princ ipa l .  
Joaqu ín  Marino.

PROVINCIA DE CANARIAS.
Por disposición d i Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  civil de la 

p rov inc ia ,  y  en  v i r t u d  de las leyes de d esam ortizac ión  de 
17 de Mayo de 1855 y 11 de Julio  de 1856 é in s t ru cc io 
nes para  su cu m p lim ien to ,  se saca á púb l ica  subas ta ,  en 
el dia  y hora q u e  se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de J u n io  de 1859. an te  e lseñor  
Juez y Escribano  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia,— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA,
Núm, 92 del in v en ta r io .— Una h ac ienda  de secano, con 

casas, lagar y c is terna ,  en el t é rm in o  del pueblo  de la 
Matanza, y p u n to  d en o m in a d o  La Mocana, p rocedente  del 
hospita l de Dolores d é l a  L aguna,  div id ida en  dos trozos, 
de los cuales el p r im ero ,  q u e  se com pone de 18 fanegas,
3 ce lemines . 42 b razas , l inda p o r  N aciente  D. Cristóbal 
Rsvero , D. F ranc isco  L u n a ,  D. José F ranc isco  Delgado 
y otros;  p o r  P. h e rede ro s  de D. José González de v»esa, 
D. José Domingo García y o tro s ;  p or  el N. h e re d e ro s  de 
D. Bernardo  M a n r iq u e , y por el S. los m ism os  de Gon
zález de Mesa y  ca rre te ra  pública . E x is te n  en c lav ad as  en  
este  p r i m e r  trozo tres  p eq u e ñ a s  porciones,, p e r ten ec ie n 
tes á herede, ros míe M a n r iq u e ,  á Is idora  P ad ró n  y á José 
F rancisco  Garc ía  , q u e  no se h an  medido n i 'a  preciado.

El segundo  trozo,  de 9 fanegas de p a s to s ,  linda por 
N. D. José R odríguez de E ug en ia ,  al P. D. Baltasar Pe - 
ra ja ,  al N. D. José F ra nc isc o  A oeh ie ía  y riscos del m ar,  
y ai S. D. José H ernández  Delgado La to ta l cab ida deí 
p réd io  os de 27 fanegadas, 3 ce le m in es ,  42 b r a z a s ,  e q u i 
valentes  á 14 h ec tá reas ,  31 reas ,  54 cen t iá reas ,  con va
rias  p a r r a s ,  52 h ig u e ra s ,  22 m o ra le s ,  200 d u razn e ro s ,  
u n  n a ra n jo ,  u na  pahm; y var ios  nopales. Vale en venta , 
según  h an  ca lculado  los p e r i to s ,  2.000 rs. vn. anuales: 
s e l i a  capita lizado en  45.000, y tasado , con in c lu s ió n  de 
las casas  , en  5P0 7 5  r s . , 25 c é n t s . , p o r  q u e  se sub as ta ,  
adv ir t iéndose  q u e  los peri tos lian d ec larado  no ser pos i
b le ni co n ve n ien te  su  división.

BIENES DE PROPIOS.
R ú stica s .

MAYOR CU A N T ÍA ,

N úm. 19 del in v en ta r io .— Unos te r re n o s  7e pastos s i
tos en .  la villa d:e Galdar , en Pico deí Viento , d e n o m i
nados  el Prado y procedentes  de los p ropios de aquel  
A y u n tam ien to ,  l indando  por el P. con tTérras de D. Juan  
del P ino R io s .  y o tras  de los m ismos p ro p ios ,  con las 
q ue  l indan  tam bién  por Nac iente .  N. y S. Se co m p on en  
de 9 h ec táreas  , 70 á r e a s ,  7 cenó á reas  y  50 decím etros ,  
o sean  \7 fane ga s ,  7 ce le m in es ,  2 cu ar t i l lo s  y u n a  b r a 
za, cuya  r e n t a  lian es t im ado  los p er i to s  en  1.350 reales  
a n u a ’es. Han sido capita lizados en  30.375 r s . , y tasados 
en 44.065 rs. 66 cen ts ,  por  q ue  se sub as tan ,  h ab ien d o  d e 
c larado  los peri tos  no ser suscep t ib le  su d iv isión .

N úm, 20 del i n v e n ta r io . - - U n a s  t i e r ra s  p a ra  pastos, 
en  dicho té rm in o  y p u n to ,  l lam adas  el E g i d o , de la 
m is m a  procedenc ia ,  l indando  p o r  el N. con los c o r t i 
jo s  de D. F ranc isco  del Rio y  h e re d e ro s  de W e s te r l ing ,  
por el S. t i e r r a s  de propios  del A y u n tam ien to  de Guia, 
por el Naciente las del Prado y las^ de D. J u a n  del P iño 
Rins , y por el p. o tras  de D. F ranc isco  del Rio. Se com 
p on en  de 42 h e c tá r e a s ,  i  á rea s  y 37 c e n t iá rea s ,  q u e  
equ iv a len  á 76 fanegadas 4 y medio c e l e m in e s , 2o y  2 
déc im as  b r a z a s ,  c u y a  renta  han  ca lculado  los peri tos  en 
1.350 rs. an u a le s  , dec larando  á Ja vez no  ser  suscep tib le  
de d iv isión esta finca : ha sido capita lizada en 30.375 rs.. 
y tasada en 61.594 r s . , por q u e  se subas ta .

ADVERTENCIAS.
17 No se ad m it i rá  p os tu ra  q ue  no c u b r a  el tipo de la 

sub as ta .
27 El precio  en  q u e  fu e ren  rem atadas  las fincas, q u e  

se a d ju d ic a rá n  al m ejor p o s to r ,  sean  de m ayor  ó m e 
nor  cu a n t ía  y p rocedan  de co rporac iones  civiles , se pagará  
en  1 0 -plazos iguales  de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
mero  a los 15. días s igu ien tes  al de notif icarse  la ad jud i
cación , y ios re s tan tes  con el in te rv a lo  de u n  añ o  cada 
u n o ,  p a ra  que en  n u e v e  q uede  c u b ie r to  todo su  valor,  
s eg ún  se p rev iene  en la ley de 11 de Julio  de 1856.

37 La finca de Beneficencia n úm . 92 apa rece  g rav a 
da con un censo de 562 rs. 50 cents.* p e rp e tu o  v an u a l ,  
á una  cape!lanía que' d isf ru ta  el p re sb í te ro  í). Ventura  
S alazar ,  y o tro  de ISO r s , . tam bién  a n u a le s ;  pero  de ca
r á c te r  redim ib le ,  a la c u n a  de expósitos  de esta capital. 
Las o t ra s  dos de p ropios  no  re su l tan  g rav ad as  con carga 
a lg u n a ;  p e ro  si aparec ie re  con p o s te r io r id a d  , se i n d e m 
n iza rá  al re m a ta d o r  en ios té rm in o s  q u e  la ley prev iene .

47 Lo,> derechos  de ta sación y dem as  d e fe x p e d ie n te  
has ta  la toma de posesión s e rá n  de c u e n ta  del rem atan te .

5.5 A la vez que  en esta  capita l  tend rán  efecto dichos 
rem ates  en  el m ismo dia y h ora  en  los p un to s  s iguientes:  

F inca  n ú m . 92, en las Casas consistoriales  de la L a -  
g im a ,  an te  q] Juez ríe p r im e ra  instancia  y E sc ribano  re s 
pectivo.

F incas  n ú m e ro s  19 v 20 ,  en las de Guisa , en  C anar ia ,  
y  E sc r ibano  respec tivo .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  paca conoc im ien to  de 
los q u e  q u i e ra n  in te re sa r le  en la ad q u is ic ió n  de las fin
cas in se r t a s  en  el p reced en te  an u nc io .

Santa  Cruz de Tener ife  23 de Abril  de i859.=*D. O., 
Manuel D E sc o u b e í .

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por d isposición  del Sr. G ob e rn a d o r  de la p rov inc ia ,  

y en  v i r t u d  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio  de 1856, R ea l  decreto de $ de O c tu b re  ú l t im o  é in s
tru c c io n es  p a ra  su cu m p lim ien to ,  se sacan  á p ú b l i c a  s u 
basta, en  el d ia y h o ra  q u e  se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate p ara  el dia 22 de Junio de 1859 , ante el señor 
Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
F incas rú stica s.

Termino de Quintanilla de Arriba,
M A Y O R  C U A N T Í A .

N úm ero s  5.546 y  6.541 del in v en ta r io .— Dos pedazos 
de t i e r r a  eu  t e rm in o  de Q u in tan i l l a  de A rr ib a  , p ro ced e n 
tes de s u s  propios, el p r im e ro  de p r im e ra  calidad, al p a 
go de la P u e n tec i l la ,  de 5 o b rad as  y  406 estadales. L inda  
al N. con o tra  de D. Epifanio  Sob r ino  , al O. y  M. con  la 
cañ ad a  de F u e n te  Am arga  y  al P. con o tra  de D. Millan 
Alonso ; el segundo  de te rcera  ca l idad ,  al pago de las Ar- 
r o v e ra s ,  de 300 estadales. L inda al O. con  m ajue lo  de Jo
sé Tejero , al M. y N. co n  v iña  de Nicolás A r ra n z  y  al  P. 
con  t i e r r a  de Pedro  Repiso Pelayo, cu y os  dos pedazos 
co m p o n e n  en j u n to  la cab ida  de 2 h e c tá r e a s ,  87 á rea s  y 
72 m etro s :  h a n  sido tasados  en  18.160 r s . ,  y  Capitaliza
d o s ,  p o r  la r e n t a  a n u a l  de 908 rs . m arca da  p o r  los p e 
ri tos  , en  20.430 r s . , p o r  cu y a  c a n t id a d  se s u b a s ta n .

Término de Pesquera del Duero.
N úm ero s  5.495, 5.496, y  5.499 d e l  in v e n ta r io .—Tres 

pedazos de t ierra  en  té rm in o  de P e s q u e ra  de Duero, p r o 
ceden tes  de s u s  p ro p ios ,  el p r im e ro  de p r im e ra  calidad, 
pago Esval, de 10 o brad as  y 592 estadales. L inda  M. o tra s  de 
h e re d e io s  de Bonifacio Ramiro, V ic toriano  P ed re ro  y Luis  
R odríguez , al N. con el cam in o  del pago, al O. co n  v iñ as  
de Vic toriano P e d re ro y  P. con la de var ios  vec inos de d icho  
pueblo; el seg u n d o  de te rc e ra  ca lidad, e n  d icho  pago, de 
442 estadales.  L inda N. con  el m o n te  A n te r re ra ,  al O. con '  
o tra  del Estado noble  da Peñafiel v  P. con o tra s  de h e re 
deros de D. Tomas Lubiano: el te rcero  de s eg un da  ca l i 
dad, al pago de Vallain, de u n a  o b rad a  y  83 estadales.  
L inda  O. con  o tra s  de herede ro s  de Teresa R ibera ,  y  p o r  
los d em as  p u n to s  con  la c a ñ a d a  del pago; cu v os  3 peda
zos co m p on en  en  ju n to  la cab ida  de 5 h ec tá reas ,  95 á reas  
y  32 metros: h a n  sido tasados  en  27.960 rs.,  y cap ita l i
zados, por la re n ta  a n u a l  de 1.398 rs . m arca da  por  los 
peri tos,  en  31.455 rs., por cu y a  ca n tidad  se su b a s ta n .

La s u b a s ta  de estas fincas te n d rá  lu g a r  , á la vez q u e  
e n  esta capita l , en  Peñafiel,  cabeza del pa r t id o  ju d ic ia l  del 
p ueb lo  en  cu y o  t é rm in o  ra d ica n ,  v en  Madrid p o r  ser de m a y o r  cu an tía .

ADVERTENCIAS.
17 No se a d m it i rá  p o s tu ra  q u e  n o  c u b r a  el t ipo  de

la subas ta .
27 El p rec io  en  q u e  fu eren  re m a tad as  las f incas ,  q u e  

se ad ju d ic a rá n  al m ejor p o s to r ,  sean  de m a y o r  ó de m e 
n o r  cu an t ía  y  p ro ced an  de c o rporac iones  civiles,  se p ag a rá  
en  10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno:  el p r im e ro  á 
los 15 dias s igu ientes  al de not if icarse la ad ju d ic a c ió n ,  y  
los re s tan te s  co n  el in te rva lo  de u n  año  cada u n o ,  p a ra  
q u e  en  n ue ve  q uede  c u b ie r to  su  valor ,  seg ún  se p re v ie 
n e  e n  la ley de 11 de Ju lio  de 1856,

37 Las fincas de m a y o r  cu a n t í a  del Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose  en  los 15 plazos y  14 añ o s  q u e  p rev ie n e  
el a r t .  67 de la ley de 17 de Mayo de 1855 y con la 
bonif icación del 5 por  100 q u e  él m ism o  o to rga  á los 
c o m p rad o res  q u e  an tic ipen  uno  ó m ás  p lazos, p u d ie n d o  
esta h acer  el pago del 50 por  100 en  papel de la Deuda 
p ú b l ica  . conso lidada ó d iferida , co n fo rm e I n d i s p u e s 
to en el a r t .  20 de la m en c ion a da  ley. Las de m e n o r  
cu a n t ía  se p a g a rá n  en  20 plazos i g u a l e s , ó lo q u e  es lo 
m ism o d u r a n te  19 años,  A los co m p rad o res  q u e  a n t i c i 
pen  u n o  ó m ás  plazos no  se les h a rá  m á s  ab o no  q u e  el 
3 por  100 a n u a l ; en el concep to  q u e  el pago ha de eje
c u ta r s e  al te no r  de lo q u e  se d ispone en las in s t ru c c io 
nes de 31 de Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

47 Según  resu lta  de los an tecedentes  y dem as  datos 
q u e  ex is ten  en la Adm inist rac ión  p r in c ipa l  de P rop iedades  
y Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  las de q u e  se tra ta  
no se ha llan  g rav ad as  con carga a l g u n a ;  p ero  si a p a r e 
ciese p o s te r io rm e n te , se in d em n iza rá  al c o m p rad o r  en 
los té rm in o s  q u e  en la ya citada ley se d e te rm in a .

57 Los derechos  del expediente  y tasaciones has ta  la 
tom a de  posesión se rá n  de c u e n ta  del re m a tan te .

Lo q u e  se an u n c ia  al p úb lico  p a ra  conoc im ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en la adqu is ic ió n  de las fin
cas q u e  se h a n  expresado .

NOTAS.
1.a Se co n s id e ran  como b ien es  de co rporac iones  c i 

viles los P ropios , Beneficencia é In s t ru c c ió n  p úb l ica  c u 
yos p ro du c tos  no ing resen  en  las Cajas del Estado y los 
demas b ienes  q u e  bajo  d ife ren te s  d en om inac io n es  co r
re sp o nd an  á las p ro v in c ia s  y á  los pueblos .

27 Son b ien es  del Estado los que  llevan este n o m 
b re  , los de Inst rucción  púb lica s u p e r io r  cuyos productos  
ingresen  en  las Cajas deí E s tado ,  los del secuestro  del 
ex-Infarfte D. Carlos y los de las O rd en es  m il i ta res  de San 
J u a n  de Je rusa len .

Va 1 ladolid 6 de Mayo de 1859.— E ugen io  Rodríguez  
del Olmo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por d isposic ión  del Sr. G o b e rn a d o r  civil  de la p ro 

vincia ,  y en  v i r t u d  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 y 
11 de Julio  de 1856, é in s t ru cc io n e s  p a ra  s u  c u m p l i 
miento, se s acan  á  p ú b l ica  sub as ta ,  en  el dia y  h o ra  q u e  
se d i r á ,  las fincas s ig u ie n te s :

Remate para  el dia 22 de J u n io  de 1859 an te  el s e ñ o r  
Juez y E sc r ib an o  m encionados.

BIENES DEL ESTADO.
Urbanas.

Canal Im p e r ia l  de  Aragón ,
MAYOR CUANTÍA.

ZARAGOZA,
N úm , 22 del in v e n ta r io .— Un edificio p a ra d o r  l lam a

do de la C a s a -B la n c a , de la m ism a  p r o c e d e n c ia , s ito  
en  el t é rm in o  de M ira lbueno  de esta  c iu d ad ;  c o n f ro n 
tan te  con la c a r r e te ra  de Valencia ,  hoyo  de ex t r a e r  
cascajo p a ra  el canal,  cam in o  del em b a rc a d e ro  y o l iv a r  
de Doña María Allué. Consta  su  superf ic ie  de 6.273 va
ra s  c u a d ra d as  de sitio, q u e  r e d u c id a s  al s is tem a m é 
tr ico co m p on en  3.738,56 m e t r o s , de los cuales  c o r r e s 
p on de n  al portazgo y  s u  co rra l i to  186,90 metros.  Tiene 
piso bajo, p r in c ipa l  y cu b ie r ta ,  patios, d escu b ie r to s  y  
co rra les ,  con u n  grifo q u e  s u r t e  de ag u a  p ro ced e n te  dél 
canal .  Las t r am a d a s  la terales  en  el piso bajo  es tá n  ha
b i ta da s  in d e p e n d ie n te m e n te ;  la co n f ro n ta n te  con  ca m i
no del e m b arca d e ro  p or  peones,  c o n se rv ad o r  y  ca m in e 
ro y la de la pa r te  de la p u e r ta  p r in c ipa l  y co r ra l  de 
portazgo  p or  e! a r re n d a t a r io  de este, con com u nicac ió n  
in te r io r  del g ra n  co rr a l  con tiguo. En este  se halla  u n a  
extensa c u a d ra  de dos div isiones des t in ad as  á la c r ia  ca
b allar .  Lo lleva en a r r e n d a m ie n to  D* Carlos  O rd oñ ez  en  
2.604 rs . vn . ,  q u e  satisface en  17 de Abril  de cada u n  
año. Capitalizado en 46.872 rs. vn., y  tasado en 198.680 
reales vellón, por lo§ q u e  se subas ta ,

Ftebo.
N úm , 19 del in v en ta r io .— Un molino  h a r in e ro  l lama 

do de San P ascu a l ,  de la in d icada  p ro c e d e n c ia ,  sito en  
t é rm in o  de G ar rap in i l lo s ;  co n f ro n ta n te  con cam in o  de 
P in sequ e  y f ie rras  de Salvador Sangrós  y  otros. Consta  
su superf ic ie  de 597 v a ra s  c u a d ra d a s  de s i t io ,  q u e  r e d u 
cidas al s istema m étr ico  com p on en  355,79 metros. T iene 
piso bajo . con co rra l  y  c u b ie r to ,  con u n a  m uela  y  s u  
carcabo: piso p r im e ro  a b u h a rd i l l a d o  en  la p a r te  an te r io r ,  
ó sea so b re  la m uela .  Es de ad v e r t i r  q u e  ad e m a s  tiene 
u n  trozo de te r re n o  u n id o  á d ich o  edificio de 11 cah íces  
de t ie rra  con  13 cu a r ta le s  de labor, y 3 con  12 c u a r ta le s  
de prado. Dicho molino  se m u ev e  co n  el ag u a  q u e  c u r s a  
p o r  el riego do San J u a n ,  no p ud iend o  d isp o n e r  el com-^ 
p ia d o r  de más ag u a  q u e  de la que  h o y  dia  cu rs a  p o r  
dicho riego. C on tr ib u i rá  á su  l im pia  en  c o m ú n  con el 
s ind icato  de Alagoo, Pagará  al es tab lec im ien to  la ca n t i 
dad de Í00 rs. vn. a n u a le s  p o r  caballo  de v ap o r  de los 
q u e  emplee como fuerza m o tr iz  para  su  es tab lec im ien to ,  
s egún  lo d isp u es to  en  Reales ó rdenes  vigentes. La lleva 
en a r r ien do  Pedro  Centoi en  800 rs. q u e  satisface en  3 de 
Marzo de cada a ñ o ,  con la obligación de c o n se rv a r  y r e 
p a ra r  la m aq u in a r ia  á s u s  expensas.  Capitalizado en  
14.400 rs. vn,, y tasado en 42.500, por los q u e  se  s u 
basta .

Zaragoza.
N úm . 27 del in v en ta r io .— Una casa l lamada de P a r a 

das, de igual p ro ced e n c ia ,  sita en  t é rm in o  d e n o m in a d o  
llano d é l a  Cartu ja  baja; c o n fro n tan te  con el ca m in o  de 
S irga del Canal y  te r re n o s  incultos .  Dista dos h o ras  de  
la c iudad . Consta  su superf ic ie  de 1.815 v a ra s  c u a d ra d a s  
de s it io, q u e  re d u c id a s  al s is tem a m é tr ic o  co m p on en  
1.081,68 m etro s  cuadrados . T iene u n a  p laza de lan te  de 
la p u e r ta  del edificio y c u a d ra s  ex te r io res .  S us  c a r r e t e 
ra s  de e n t r a d a  son las q u e  u sa  el canal  p o r  el cajero  y  
desde la c a r r e te ra  de V inaroz  p or  el y e rm o  l lam ado del 
Collado. Hay dos cu e rp o s  p r in c ipa le s  de edificio q u e  c o n s 
t a n 1 de piso bajo  y p r im e ro ,  c u a d ra s  y  c a ñ o ,  u n  g ra n  
c o rra l  cé n tr ico  con cu b ie r to  h ab i tab le  y c o m u n e s  y  o tro

corralito. Ademas la tramada doble avanzada exterior dé  
cuadras y  pajares de un solo piso firme. A este edificio  
no está agregado terreno alguno y  solo sí el pozo q u e  
hay ju n to  á él. La llevan  en arriendo Ramón Beré, Ma
n uel Arnal y  E varisto la S ern a , los cuales pagan m en
sual m en te, el prim ero 22 rs., el segundo 8 rs. y el terce
ro 8 rs. Capitalizada en 8.208 rs. v n ., v tasada en 46.200 
reales v e l ló n , por los que se subasta.

Núm . 28 d el ioventario.— Un edificio llamado el Bar
ranco , sito  en el sindicato  del Burgo , de la procedencia  
citad a, confrontante con  terrenos in cultos próxim os ai 
Canal im perial, con el con tra-can a l V el Escorredero de 
la Alm enara. Dista dos horas y  media de la capital. Cons
ta su  superficie de 1.717 varas cuadradas de sitio, eq u i
valentes á 1.022,08 m etros cuadrados. Tiene en  su s estre
ñios dos cu erp os de edificio que con stan  de piso bajo y  
prim ero abuhardillado con sus c o c in a s ; y  la grande e s -  
tension  cen tra l, es un a cuadra corrida qué consta de solo  
piso firme y  su  arm adura; su s cam inos de entrada son  
ios que usa el canal por el cajero y  por la carretera de 
Vinaroz. Lo lleva en  arriendo Manuel Loren en 180 rs. 
anuales que satisface m ensualm ente , y  tam bién la habi
ta gratis Pascual G onzalvo. Capitalizada en 3 240 rs. y  
tasada en  42.764 rs. v n . , los que serv irán  de tipo para la 
subasta.

ADVERTENCIAS.
17 No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
27 El precio en  q u e fuesen  rem atadas las fincas, q u e  

se adjudicarán al mejor p o s to r , sean de m ayor ó de 
m enor cuantía y  procedan de corporaciones civ iles  , lo 
pagará este  en  10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los .15 dias s igu ien tes al de notificarse la 
adjudicación , y  los restantes en  el intervalo de cada un  
a ñ o , para q u e en  nueve quede cubierto todo su  
v alor , según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en  los 15 plazos y  14 años que pre
v ien e el art. 67 de la ley  de 17 de Mayo de 1855 y  con  
la bonificación del 5 por 100 que el m isino otorga á los 
com pradores que anticipen  uno ó m ás plazos, pudiendo  
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, conform e lo d ispu esto  en  
el art, 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en  20 plazos iguales, ó lo q u e es lo m ism o, d u 
rante 19 años. A los com pradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto q u e el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se d ispone en  las instrucciones de 31 de Mavo y  30 
a e  Julio de 1855.

47 Según resulta  de los antecedentes y  dem as dalo^ 
q ue existen  en la A dm inistración principal de Propieda
des y  D erechos del Estado de esta p r o v in c ia , los de que  
se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero 
si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

57 Los^ derechos de expediente hasta la toma de po
sesión  serán de cuenta del rem atante.

67 A la vez que en  esta capital se celebrará otro  
rem ate en el m ism o dia y  hora en Madrid.

Lo que se anuncia  al p ú blico  para con ocim ien to  de 
los que quieran interesarse en la adquisición  de las fincas 
que arr iba se expresa.

NOTAS.
17 Se consideran com o b ienes de corporaciones c i

v iles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción  pública  
cu y os productos no ingresen en las Cajas dbl Estado y  
los demas b ien es que bajo d iferentes denom inaciones  
correspondan á las p rovin cias y  á los pueblos.

27 Son b ienes del Estado los que ilevan este nom bre, 
los de Instrucción  pública superior cu yos productos in
gresen  en  las Cajas del Estado , los del secuestro del e x -  
Infante D. Carlos y los d e las Ordenes m ilitares de San  
Juan de Jerusalen.

37 Las anteriores fincas han sido retasadas con arre
glo á la Real orden de 3 de Octubre últim o.

Zajragoza 9 de Mayo de 1 85 9 .= P . A. del Comisionado  
principal de Ventas /E n r iq u e  de la Cruz v Salvador.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l d ía  1 5  d e  Ju n io  

de 1 8 59 .

Barómetro Tempera- Tem pera-
redocidoá0o tara en tura en gra- Dirección ESTADO 

flORAS, y milíme« grados dos centí- de! viento, d r j . CIELO, 
tros. Reaumnr grados.

6 in .. 707.28 9°,3 11°,6 O. S. O . . . Despejado.
9 m ..  707.33 12°,9 16°, 1 S. O Nubes.

1 2 . . , . .  706 88 14°, 8 1875 S. O Idem.
3 t . .. 706 31 15°,9 19°,9 S. O  Idem.
6 f . .. 705.67 15°,3 19M S. O .. . . .  Alg. nubes
9 n ...  706.56 11°;5 14°,4 jOeste. ídem,

 _________________________________ I_____________________

Temperatura má
xima del d ia . . .  17°,7 22°,2

Temperatura má
xim a al sol . .. 20°,6 25°,7

Tem peratura m í
nima del d ia ...  6°,8 8°,5

Evaporación en las 24 hs.l 8,7 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas. . . !  » m ilím etros,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a r i n a  d e  S a n  F e r n a n d o .
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 15 de Junio de 1859.

| Barómetro v \
l eo rnilírue Tempe rata- Dirección a 1*03, a 0 y ra en grados del tSisudüd*: eseioal uiTel del centígrados. Tiento,

mar.

7 de la m. 765,8 17,1 N. O. N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios punios de Europa y A frica
el I I de Junio á las siete de la mañana.

Bar órne- Tempera- 
tro red u- tura en lKretv.¿c.> 
eido i  0 o g r a d o s  del 

LOGAUPÁDJKS. y a l uiTel enntigra Tie n to .  DHL c u  l o
del mar. dos.

D u nq u erq ue  753,0 . 17°,2. S. O .. . Nubes.
P aris.......................... 754,1 . 15°,8. S. S. O. Cubierto.
B ayona ..................... 760,4 . 18°,8. $. S. O. Despejado.
L yon .......................... 759,5 . 17°, 3 S u r . . .  Cubierto.
Madrid.................... 759 ,9 . 12°,6. O. S. O. Algunas nubes
San F ernan d o. . . 763,8 . 16p,7. S. S. E. Idem.
Bruselas.  .......... 756,3. 18°,9. S. O . .  Cubierto.
V ie n a ..  ..........................
T urin .........................  757,9. 14°,5. Oeste . A lguna nube.
L i s b o a . . . ...............  764,0. 17°,5 S. S. O. Nubes.
R om a........................
FUu en c ia ............................
San P etersburgo . 758,6 . 10°,0. N. O. . Despejado.
Constan ti n op la ................
S tockolm o  761,7 . 12°,5. S u r . . ,  Despejado.
A rgel.....................................................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la ínter ven

ción  de A rbitrios m u n icip a les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resulta  
lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.
1.606 Fanegas de trigo.
2.086 arrobas de harina de id.
1.700 libras de pan cocido.

41.582 arrobas de carbón.
* 77 vacas, que com ponen 30.421 libras de peso 
277 carneros, q u e hacen 8.050 libras de peso.
300 cordero», q u e hacen 8.264 libras.
PRECrOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR ,

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 48 á 52 rs. arroba, y  de 18 á 20

cuartos libra  
ídem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra 
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tonino-añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cu ar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos- 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro b a , y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 3 á 15 cuartos,



G arb an zos, de 34 á 44 rs. arrob a , y de 4 2 á 16 cu artos  
libra.

Judías, de 22 á 30 r\s ar roba, y  de 8 á 12 cu artos libra. 
A rroz , de 30 á 31 rs, arroba, y  de 10 á 14 cuartos  

libra,
L entejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , v de 7 á 9 cu artos  

libra.
Carbón , de 7 á 8 r s . arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á II cu artos  

libra,
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y  de 3 á 4 cu artos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 3 3 .á 35 fanega.
A lg a rro b a , á 46 rs. id.

Trigo vendido.

80 f a n e g a s , . á 58 rs, 22 fa n e g a s ., a 61 % rs.
8 0 ........................ 60 4 5 ........................  57 %
35..  ............  59 15 ......................... 58

150........................  58 1 00 .....................  61
2 5 . . . .   ..........  64 4 5 ........................  57
4 0 . . . .  . ............  56 % 5 6 ......................... 59
44 ........................  62 5 0 ........................  61
9 4 .................... . .  57.......................4 5 ....................  58
30 ................ . . . . .  56 3 6 0 .......................  59
35 ........................  58 60 C ham artin . 64
5 7 ........................  55 120 .....................  55
3 6 .. .................  61 102 .....................  60
19..  ............... 57 K 3 8 . .   ................. 58

176........................  57....................1 0 0 .....................  60
19........................  59 %...............1 2 0 ...................... 56
44................... 62 % 5 0 . , .   ............  55
19.........  ..........  57 4 5 ......................... 62
13...................... .. 58%  4 2 ...................... 59%

T o ta l  2.411 fanegas,
Q uedan ñor v en d er 4.192.

P recio  m á x im o   64
Idem m ín im o     55
Idem  m e d io    58,62

Lo q u e se avisa  al p ú b lico  para su  in teligencia . 
Madrid 15 de Junio de 1 8 5 9 .— Ei A lcalde-Corregidor, 

Luqui' de Sesto.

B O L S A  DE M A D R ID

Cotización tic! 15 de Ju n io  de 1859 á las (re,s de i:  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 con so lid ad o , p u b lic a d o , 41-35  
y íO c. á p lazo, 4 1-40 á fin cor. o vol ; 41 -3 5  á fin del 
cor. o v o l.

Títulos: del 3 por 100 d iferido , pub licado  , - 3 0 -2 5 ;  á 
plazo , 3 0 -3 0  a fin cor. ó vol.

'i|M ateria l del Tesoro no p referente con inferes, no pu
blicado, 70.

Deuda am ortizab le de prim era c la s e , id ., 17.
Idem  de segunda id ., id ., 10-80 p.
Idem del p erson a l, id ., 1 0 -3 0  d.
A ccion es de ca rre tera s , em is ió n  de 17 de A bril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id . ,  82 d.
Idem  de á 2.000 rs. id. , 8 3 -5 0 .
Idem  de l.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s .,  id ., 84.
Idem  do 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 88.
Idem de i 7 de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s ., id ., 84 -25 .
A ccion es de Obras p ú b licas de 17 de Ju lio  de 1858, 

íd em , 86 p.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l, id ., 105.
Idem  del Banco de E spaña, id . ,  182.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ías fe c h a , 5 0 -4 0  d.
París á 8 dias v ista , 5-20 p.

P lazas del reino.

. D año. Benef, Daño. B enef.

\ Iba ce l e . . . .  
A lic a n te .. . .  
A lm ería. . . .  
Ávila. . . . . .  
Badajoz.. . .  
B arcelon a .. . 
B ilb a o .. . .

1/4

1 /4  d 

1 /2

1 /8  p.

3 /8  d.
1 /4  d.

1 /8

i ' ’

L u g o .. . . . . .
M álaga. . . . . .
M urcia. 
O r e n s e .. . .
O v ied o ..........
F a le n c ia .. , . 
Pam plona . .  
Pontevedra . 
S a la m a n c a .. 
San S eb as

tia n ............
¡ S a n ta n d er . .  

Santiago . . 
S e g ó v ia . . . .
S e v illa ..........
S o r ia ............ .
T a r r a g o n a ,, 
T eru el. 
T o led o . . . . .  
V a le n c ia .. . 
V a lla d o lid ..
V itoria ..........

, Zam ora. . , 
Z a r a g o z a ,, ,

1 /2

1 /8  d.
7 /8  p. 
par,
1 f% d.

1/4

1 /4

3 /4  p. 
1 /4  d,

1/4 p. 

1 /2(1 .

B u rg o s . . .  
G áceres. . . .  
Gádiz, . 
C a s te l ló n . . . 
C iu d a d -R e a l. 
C ó r d o b a . . . .  
C or u n a . . . , . 
C u e n ca . . . . .  
G ero n a . . . . .  
G r a n a d a . . . . 
G u ad a  la ja r a .
í lu e lv a ..........
H u esca , . . . .  
J a é n , . . . 
León . . 
L é r id a . . . .  
L o g r o ñ o .. . .

par d,

1 /8  d. 

i / i  d.
3/4

p a i .
par.

3 /8  p. 
3 /8  d.

3 /8  d.

7 /8  p. 
1

3 /4  p.
1 /2  p.
1 /4  
3 /4  p. 
4 /4

3/4

3 /8

3 /4  p. 
1 /8  d.

BOLSA DE PARIS.

Junio  15 de 4 859,

Fondos fra n ceses.. J 3 por 1 0 0 ..........
4 % por 1 0 0 . . . .  .

62,50
92.

Consolidados. ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de A u
diencia fuera de esta corte y  Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Miguel 
del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á los herederos y 
causa habientes del Capitán P e d ro \Suarez Coronel, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio, comparezcan ante dicho Sr. Juez y citada Escribanía, á 
deducir el derecho de que se crean asistidos al capital de un 
censo de 6.000 ducados que á favor del mismo Capitán impuso 
I). Francisco Gasols; apareciendo responsables especialmente á 
■2.000 ducados, parte de los 6.000 del censo, los juros si
guientes :

Un privilegio, fecha 25 de Noviembre de 1599, en cabeza del 
Protonotario l). Jerónimo Gasols. de primitivo rédito, 'm arave
dís 346.506 á 20.000 el m illar, situado prim eram ente en la ren 
ta del solimán y azogue del reino; consignado después, y con 
fecha 25 de Julio de 1648, en el segundo 1 por 100 de la ciudad 
de G ranada, y trasladado en el año de 1660 al de la ciudad de 
Málaga, cuya renta en 3 de Febrero de 1686. quedó reducida á 
su mitad, ó sea 473.253 mrs.

Otro de 16 de Mayo de 1603, en cabeza del mismo Pi otoño-' 
tario  D. Jerónimo de Gasols, de 350.000 mrs. de rédito anual á 
1 4.000 el millar, situado en las alcabalas deB aeza, y reducido en 
el año de 162! a 245.000 mrs, á razón de 20.000 el millar, cuyo 
ju ro , por no tener cabida en la referida renta en 15 de Febrero 
de 4 700, se situó sobre la del 6 por 100 del almojarifazgo de la 
irla de Tenerife.

Otro de 29 de Enero de 1607, en cabeza de D. Francisco de 
Gasols y de los Sres. testamentarios de su padre D. Jerónimo, 
de 300.000 mrs. fie renta al año á 14.000 el m illar, situado 
en las alcabalas de Al<\«r«z , y reducido en el ano ,de  1621 á 
210.000 mrs. á razón de 20.000 el millar el cual, por no tener ca
bimiento en la referida renta, se situó en 15 de Febrero de 1700 
en la del 6 por 100 del almojarifazgo de la isla de. Tenerife.

Otro de 16 de Mayo de 4 603, en cabeza del Protonotario Don 
Jerónimo Gasols. de prim itivo rédito de 150.000 mrs. á 14.000 el 
mi i lar, situado en las alcabalas del partido de Calatrava, en Anda
lucía, cuyo rédito  eri 1621 fué reducido á 105.000 m rs A razón 
de 20.000 el millar.

Apercibiendo á dichos herederos ó. causa habientes del Capí- 
tan  Pedro Suarez Coronel que de no acudir dentro del término 
designado, les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de Junio de 1859.-C astillo . i&jg

Licenciado D. Luis de Puerto Maeda, segundo suplente del 
Juez do paz de esta viila de Aranda de Duero y ordinario en los 
autos de que se hará exp resión , por incompatibilidad del Juez de 
paz, que interinamente desempeña el Juzgado de primera instan
cia f  del prim er suplente.

Hago saber, que en el expediente de concurso á ios bienes del 
ünado D Hilario Martin Perez, vecino y de! comercio que fué de 
esta villa, y se sigue en el Juzgado*de la misma por testimonio 
del Escribano que refrenda, so ha señalado la junta de acreedo
res para la graduación de créditos que se halian reconocidos, el 
dia 7 de Julio próximo, desde la hora de las diez de su mañana 
en adelante, en la audiencia, donde podrán  concurrir los in tere
sados que se encuentren en el caco, parándoles, de io contrario 
d  perjuicio que haya lugar

Dado en Aranda de Duero a 9 de Junio de 1859 - -L u is  de 
Puerto Maeda - Por mandado de 9 S.. luán Antonio Martín.

I&f3

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez 
de primera instancia de! dislriio del Prado de esta capital, re 
frendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, se con
voca á todos los acreedores del concurso voluntario de D. Euse- 
bio Luchini á junta general para el reconocimiento y graduación 
de los créditos que comprende el estado presentado por ios sín
dicos del mismo, y  tra tar sobre el pliego de proposiciones que 
el D. Eusebio también ha presentado, de que se les enterará ; pa
ra cuya junta está señalado el dia 27 de los corrientes á las diez 
de su mañana, en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso 
bajo de la T e rrito ria l, frente á Santa Cruz. 2514

En virtud de providencia del Sr. D. JuanM enendez, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies, de esta cap ita l, refren 
dada por el Escribano de número D. Santiago Urdíales, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de 20 d ia s , á con
tar desde la inserción de este anuncio á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes que puedan corresponder al abintestnto 
de D. Faustino Rodríguez, natural de Valladolid, que falleció en 
esta corte el dia 11 de Noviembre último, para que comparezcan 
en dicho Juzgado dentro del término fijado á deducir el d e re 
cho de que se crean asistidos; advirtiendo que basla ahora no se 
ha presentado ningún acreedor.

Madrid 5 de Junio de 1859.=KI Escribano de núm ero, San
tiago lu dia les. 2515

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Juez de prim era instancia del distrito del Norte de esta corte,’ 
se c ita , llama y emplaza por este segundo edicto y término de 
nueve dias á Manuel Tordesiilas Sánchez, natural de Barcelona, 
de 48 años de edad , soltero, sastre , y Francisco Taeña Rubio, 
natural de esta corte, soltero, ca rp in te ro , de 48 años, ambos 
acogidos al asilo de San Bernardino, para que tan pronto como 
llegue á su noticia comparezcan en dicho Juzgado , situado en 
C ham berí, paseo de Luchana. y Escribanía de Vallejo, á fin de 
notificarles una providencia dictada en la causa que se les sigue 
por lesiones; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 2516

D. Francisco Sapiña y Rico . Juez de prim éra instancia por* 
S. M. de esta ciudad de Cartagena y su partido &c.

Por el presente hago sa b e r . que en dicho mi Juzgado, y por 
la actuación del infrascrito E scribano . se sigue causa criminal 
en averiguación de los autores, origen y circunstancias del homi
cidio ejecutado en una mujer , cuyo nombre se ignora, la cual 
fué hallada cadáver a la falda de unos montes de la Diputación 
del Iiondon, de este término, la tarde del dia 21 de Diciembre 
del ano próximo pasado : resultando que dos dias antes del indi
cado hallazgo iba esta por e! camino de las H errerías en unión 
de dos hombres, el uno con capa y el otro con chaqueta, igno
rándose también quiénes fueran estos y sus señas personales, 
siendo las únicas que se pudieron adquirir i especio á dicha mu 
j e r . por el estado do putrefacción en que se había presentado, 
ei de pelo castaño . estatura regular . de unos 26 á 30 años de 
edad, vestida con camisa blanca de algodón, calzones también de 
algodón, corsé de piel blanca, dos pares de enaguas blancas de 
algodón con varios cordones una de ellas, refajo de bayeta en 
carnada. medias blanca*, zagalejo de percal listado morado y 
blanco coir ramos de varios colores, armilia de merino ne
gro, bolas de pi uneta negra con clásticos y puntas de c h a ro l, 
pañuelo de estam bre do color de ceniza, y otro pañuelo man ton 
de ocho palmos de los llamados de morrión, también de estambre 
de diferentes colores: una faltriquera am arrada á la cintura con 
una cinta, contrniendo un gorro de lienzo de algodón para d o r
m ir. una moneda de plata de 4 rs. y otra de 2 r s . , un alfiletero 
de metal dorado con varias agujas y alfileres, tres hebras de seda 
negra y cinco pedacitos de canela en rama envueltos en un pe
dazo de pape! de estraza; ademas se le halló una cesta ó cabat 
de palma fina, formando cuadritos blancos y negros, que conte
nía un peine negro envuelto en un papel de estraza, una media 
empezada con sus moldes, ovillo de algodón y palillo, un pañue
lo blanco con tres listas oscuras marcado con Las iniciales S. 
una cabeza de ajos, un pan de libra con perillas, un pollo muerto 
y pelado, a excepción de la cabeza, cuyas plumas resultaban ser 
b lancas. tres sardinas saladas envueltas en un papel de estraza, 
una pequeña porción de sal, también liada en un papel de estra
za, un p im iento , dos batatas , dos patatas, como media libra de 
carbón y cuatro tiritas de m adera en forma de leña.

F.n consecuencia de iodo, he acordado se publique la instruc
ción de la indicada causa en la Gaceta de M adrid y Boletín ofi
cial de esta provincia para que los parientes, amigos ó cualquie
ra otras personas que puedan deponer acerca de quién fuese la 
mujer de cuyo homicidio se t r a ta , comparezcan en este Juzga
do 4 hacerlo presente . para en su vista proveer lo demas que 
corresponda.

Cartagena 7 de Junio de 1859. 'Francisco Sapiña y R ico.= 
Por mandado de S. S ., Antonio González. 2518

Ignorándose la habitación de Doña Adelaida y D. Cárlos Sán
chez de M artí, herm anos, y teniendo que hacerles saber cierta 
providencia dictada á solicitud de los mismos, por el Sr„ D. Luis 
Alarcon, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escri
bano del número D. Miguel del Castillo y Alba, se les cita, llama 
y emplaza para que dentro de tercero dia, contado desde la pu
blicación del presente anuncio, comparezcan ante dicho Escri
bano para que tenga efecto la notificación; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que-haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 1 8 5 9 .=  Castillo. 2520

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la U niversidad, refrendada por el Escribano del nú
mero de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se saca á la 
venta en pública subasta el tejar titulado de San Antonio , sito 
extram uros de esta corte, inmediato al Campo de Guardias, don
de llaman Valle del Moro 6 Vereda de Postas, tasado por el A r
quitecto l). Juan Esteban Puerta en la cantidad de 92,440 reales 
vellón , á rebajar cargas.

Para el r emate está señalado el dia 4 del próximo mes de Ju 
lio, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 9 de Junio de 1859. ^Sancha. 2522

A voluntad de su dueño y en vir tud de providencia del señor 
I). Manuel Riobóo, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez 
de primera instancia de esta capital y su distrito de la Universi
dad , refrendada por el Escribano de número de la misma Doctor 
D. Mariano García S ancha, se vende en pública subasta la casa 
sita en esta corte y su calle de Jacom etrezo, núm. 47 moderno,
1 y 2 antiguo, con vuelta á las de la Salud y Chinchilla y núme
ros 19 y 21 modernos , manzana 359, que tiene de área 23.919 
piés y medio, y fué tasada en 17 de Octubre de 4 853 por Don 
Juan María Molinero, Arquitecto de la Academia de San Fer
nando, en la cantidad de 1.813.040 rs.
# Para el remate de dicha linca está señalado el lunes 27 del 

corriente mes. y hora de las doce de su mañana, en la sala de 
audiencia de S S ., sita en el piso bajo de la territorial de esta 
corte, con arreglo al pliego de condiciones que, hasta dicho dia 
y hora de diez á tres de la la rde , so hallará de manifiesto, todos 
los no feriados, en el estudio del referido Escribano Sancha, ca
lle de Felipe 111 áuh*' do Boteros', núm 8, miarto segundo.

Madrid I I de Junio de 1859. =  Sancha 2524

Yo el infrascrito Escribano público en el núnuro  perpetuo de 
esta ciudad.

Doy fé, que en el Juzgado de primea a mclam ia del distrito 
de la Alameda, y con mi presencia, se instruye expediente á so
licitud de D, Joaquín Gómez de Moiina y Masón, vecino de la 
ciudad de la Habana, sobre cancelación de los derechos y accio
nes que puedan alegarse por los herederos de D. Juan de Sara- 
fimia ácinco casas enclavadas en esto capital; en cuyo expediente 
se acordó la convocatoria de los referido? interesados con techa 
28 de Julio del año próximo pasado. lo que se verificó por me
dio de edictos formándose uno para su inserción en la Gaceta de 
M adrid , ei cual, copiado según el testimonio que obra en las ac
tuaciones, dice así:

D. Felipe G av iria , juez de prim era instancia det distrito de 
la Merced de esta ciudad y  fu término p or  la Reina constitucio
nal (Q. D. G.) ike.

En virtud del presente se convoca á todo,- tos pariente.^ y 
sucesores de Dona Juana Serrano, cuyo segundo apellido se ig
nora . para que dentro del término de 30 dias comparez
can en este Juzgado á deducir ei derecho que crean asistir
les á cinco casas situadas en esta ciudad, que se adjudi
caron á Doña María Teresa vde la P eñ a , viuda de D, Juan 
de Saraümia, en la escritura de transacción que oda cele
bró con los parientes más inmediatos de dicho su marido 
por la línea de D. Pedro Sarafimia, su padre, natural de la villa 
de Montoro, con fecha 25 de Agosto de 1802, ante el Escribano 
que fué de este numero D. Joaquín Cosso, sin que hubiese concur
rido á su celebración la Doña Juana Serrano, declarada corno tal 
parienta del D Pedro para percibir su herencia en unión de los 
otros cinco, que también fueron declarados tales, G comparecieren 
con efecto $ deducir su£ acciones *?, les adm inistrará justicia, y a  
no lo verificasen les parará el perjuicio que h u b iere  buzar; nuea
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mado al intento á solicitud de D. Joaquín Gómez de Molina y 
Masón.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 1858. =  Felipe 
G a v ir ia .-P o r  mandado de S. S., Antonio Orozco y Diaz.

Y habiéndose solicitado la reproducción del anterior edicto en 
la Gaceta de Madrid, por providencia de este dia se ha accedi
do á dicha pretensión.

Y para que conste con la debida referencia, y en virtud de lo 
mandado en el mismo proveído, pongo el presente, que signo y 
firmo en Málaga á 7 de Mayo de 4859.— Antonio Orozco y Diaz.

2527—8

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número D. Juan Perea, se 
cita, llama y emplaza á D. Juan Manuel Moreno, vecino de la 
misma, cuya residencia se ignora, para que por sí ó por medio 
de Procurador con poder bastante comparezca en dicho Juzgado 
á usar de su derecho en el juicio de testamentaría de su difunta 
esposa Doña Juana Andrea Rayado, que ha sido prevenido y se 
está sustanciando á solicitud de D. Antonio García Rayado, y 
para que se presente en la junta de herederos, que se celebrará 
en la sala del referido Juzgado el dia 25 del corriente y hora de 
las nueve de su ru mana, a lin de que se pongan de acuerdo so
bre la persona que han de nom brar para que se encargue de la 
administración de los bienes pertenecientes á la mencionada tes
tamentaría, en viHa de que ningunode los nombrados ha queri
do aceptar el cargo ; pues así lo tengo mandado en providencia 
del dia de ay e r , en la inteligencia de que no compareciendo el 
D. Juan Manuel Moreno se seguirá adelante en el juicio sin más 
citaile ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Junio de 4 859 — Perea. 2529

R E C T I F I C A C I Ó N .

En el a n u n cio  de este  p er ió d ico , n ú m . 1 5 6 , del do
m ingo 5 del a c tu a l , inserto  en  la sección  j u d ic ia l , por 
el que se citaba y em plazaba por segu n d a  y  ú ltim a vez  
á varios a ccion istas de la sociedad m inera L a MUanesa, 
á v irtud  de provid en cia  del Sr. D, M iguel Joven de Sa
la s , Juez de prim era instan cia  de M aravillas de esta ca
p ita l, refrendada del in fr a scr ito , lo fué  en tre  e llo s  por 
eq u ivocación  D. V entura R ey , debiendo ser D. V entura  
R o y , q u e e s  al que se  cita y em plaza según  v p ir a  el fin 
á qu e se refiere n icho an u n cio .

Madrid 14 de Jun io  de 1859 — N ico lás de Ortiz.
2521

P A R T E  NO O F I C I A L .

EXTERIOR

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Berlín  15 de Junio á  la s  cuatro y  vein te y  un m inutos  
de la ta rde .— «El G obierno de P ru sia  ha d isp u esto  la m o
v iliza c ió n  de se is  cu erp os de su  ejército . Cuatro de estos  
se situarán  en  la frontera del O este , y  dos q u ed arán  de 
reserva  en  W esfa lia . Los tres cu erp os'de  ejército  restan
tes, el prim ero, se gu n d o  y  sex to , p erm anecerán  en Stettin, 
K oen igsb erg  y  Breslau donde se  en cu en tra n  en  el d ia.»**  
El Subsecretario , Juan  T. C om vn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Tu- 
rin  14 .—  Los au str ía co s evacu aron  á R eggio y  Brescello  
y se preparaban á evacu ar tam bién  á Módena.' Ha llegado  
á T urin  una d ip u tación  de Parma. D espués de la retira
da de los au str íacos de B o lo n ia , m archó el Cardenal le 
gado dejando al A yu n tam ien to  el gob iern o  de la ciudad . 
Inm ediatam ente se  proclam ó el G obierno de Víctor Ma
n u el.

Se ha restab lecid o  el ferro-carril de T urin  al T essin o  
Los au stríacos están  en  plena retirada sobre el O glio. 
Han volado p u en tes arrojando al agua m ateria l v  m u n i
c ion es. Gremona y  B rescia libres.

Una parte de! ejérc ito  p iam on tés ha pasado el Adda. 
Se ha proclam ado la u n ió n  de Lom bardía al P iam on te en  
V aprio, C anónica , B érgam o y  Lody.

Viena 14.— Dice la Gaceta  q u e el Em perador va á to
m ar el m ando d irecto  y su p er io r  del ejército , y q u e ya  
S. M. ha designado á los cuerpos su s  p osicion es resp ec
tivas. A quí se espera un gran  resu ltado de la co n cen tra 
c ión  de fuerzas austr íacas en  e l cu ad rilá tero  form ado por 
las fortalezas de V e r o n a , L egnan o, P esch iera y  Mantua.

Londres 14.— D icen ios periód icos q u e R u sseli ha 
aceptado la cartera de N egocios ex tra n jero s, y  añaden  
q u e  este  personaje y  Palm erston opinan que A ustria debe  
ab an d onar la Lom bardía.

El D ayli N ew s  d ice  q u e E lgin  será M inistro de las 
C olonias ; Cobderi, de Com ercio; S id n ey  H e r b e t, de G uer
ra; L ew is , de la Ind ia; G lad ston e, C anciller del E c h i-  
quier; B elrell, Lord C anciller. Se añade q u e  M ister G ib -  
son  , C laren d on , G ra n d v ille , Benjam ín H all, Jorge G rey  
y  Camjorth ob ten d rán  las carteras restantes.

P aris  14.— La causa fra n co -sa rd a  o b tien e  las s im p a 
tías en  Rusia. Los cu arte les gen era les varían  de dia en  
dia a cau sa  de los co n tin u o s m ov im ien tos de los e jé r c i
tos. El del Em perador estaba ayer  en  G orgonzaia. En pre
sen c ia  de S. M. se  han  echado p u en tes de barcas en  el 
Adda , y se han com puesto  los destru id os por los a u s -  
triacos.

Ha llegado á Paris un  T en ien te  C oronel encargado por 
el E m perador, de en tregar á la E m peratriz la bandera  
del 97 reg im iento  de infantería austríaca  cogida en la 
batalla  de M agenta.

D ice el M onitor q u e todo regim iento  q u e  coja una  
bandera al enem igo llevará en la su ya  la corbata de la 
Legión de Honor.

La Gaceta de Milán, p u b lica  u n  d ecreto  de V íctor Ma
n u el re la tivo  al G obierno in terin o  de la Lom bardía: tiene  
28 artícu los.

Nada se  sabe de fijo del paradero de W alk er  y  los  
su y o s . Se au m entan  los m ov im ien tos de in su rrecc ió n  en  
V enezuela . Las e lecc io n es de V irgin ia  han  dado escasa  
m ayoría  al partido dem ocrático .

A bsuelto  el C om andante del Hecho, capturado con 300 
negros á bordo.

Publica la Gaceta de Milán los siguientes docu
mentos de la Municipalidad de dicha capital, que ha 
expedido la siguiente alocución:

«Ciudadanos : El ejército aliado reunido á las ór
denes del magnánimo Emperador Napoleón III, que 
defiéndela independencia italiana, se aproxima á las 
puertas de la ciudad después de ganar brillantes 
victorias. Las tropas austríacas se hallan derrotadas y 
en plena retirada.

»E1 Rey Víctor Manuel H , el primer soldado de 
la Italia regenerada, pronto le veremos entre nos
otros preguntando lo que ha hecho el heroico pueblo 
de Milán en favor de la causa nacional. La resisten
cia moral de 10 anos á la opresión extranjera os ha 
granjeado la estimación de toda la Italia y confirma
do la gloria ¿le las cinco jornadas. Más ahora es ne
cesario prepararnos para recibir dignamente al ejér
cito nacional y al ejército aliado.

Proclamaremos al Rey Víctor Manuel 11 que 10 
años hace estaba preparando la guerra de la inde
pendencia ; renovad la anexión de la Lombardía aj 
generoso Piamonte; renovadla con los hechos, con las 
armas, con los sacrificios. ¡Viva el Rey! ¡Viva Ita
lia ! ¡ Viva el Estatuto !

«Milán 5 de Junio de 1859.=»Siguen las firmas.' 
■Las armas y municiones de guerra que poseen 

ios habitantes se entregarán en el cuartel general de 
la Guardia Nacional. Se ha nombrado una comisión de 
las barricadas compuesta de cuatro personas elegidas 
por el Jefe de la Guardia Nacional Cario Prinetti.

v Ciudadanos , el ejército aliado se aproxima a 
nuestras puertas, y S. M. el Emperador Napoleón III, 
Jefe del citado ejército, nos ha enviado mensajeros 
para constituir nuestra situación. Vuestros Represen
tantes se han felicitado de poder anunciarle el entu
siasmo con que habéis proclamado el Gobierno de 
Víctor Manuel II cuando numerosos batallones y ar
tillaría desfilaban todavía por nuestra* callos.

«Conservad la calma y la tranquilidad, y dispo
neos á solemnizar dignamente la llegada de nuestros 
libertadores, cuya noticia se apresuran á comunica
ros vuestros Representantes.

«Milán 6 de Junio de 1859.=»De Herra.=De Le
va. =  M argante.=Uboldi de Capei. = R o u g ier .= B o ~  
ret-ti.=Silva, Secretario.»

El Gobierno de Toscana, dice el Monitor tosca-no, 
ha nombrado una comisión compuesta del Marqués 
Ferd. Bartolommei, Marqués Paolo Feroni, el Inge
niero Giovanni Piccinelli, el caballero Cario Fenzi, los 
Abogados Leopoldo Galeotti y Tomm. Corsi, el Mar
qués Giuseppe Garzoni y el Abogado Leop. Cem- 
pini con el encargo de proceder al inventario de los 
bienes y derechos de las personas que hayan perte
necido á la corte Gran-Ducal.

El Comisario extraordinario ha dispuesto que, con 
arreglo á las disposiciones adoptadas ya en ios Esta
dos de S. M. el Rey de Cerdena se embarguen los bu
ques mercantes austríacos que se hallen en los puer 
tos tosca nos. En cuanto á los bienes que los neutra
les tengan á bordo de dichos buques, se entregarán á 
sus dueños con arreglo á los principios solemnemente 
proclamados en el Congreso de Paris de 1856.

La noticia de la victoria de Magenta, comunicada 
por un despacho telegráfico del Emperador al Prín
cipe Napoleón, ha circulado inmediatamente en Flo
rencia, cuya ciudad se ha iluminado como por en
canto.

Protesta del Archiduque Francisco V de Módena :
« Nos Francisco V, Archiduque de Austria , Prín

cipe Real de Hungría y de Bohemia , por la gracia de 
D ios, Duque de Módena , Reggio , Massa , Carrara 
Guastalla &rc. &c.

» El Gobierno de S. M. el Rey de Cerdena se en
cuentra hace algún tiempo con Nos en estado de pro
vocación y amenaza , puesto que protege á nuestros 
subditos rebeldes y criminales, provoca la desercior 
en nuestras tropas, y ha recibido solemne y pú
blicamente é incorporado á su ejército algunos de núes* 
tros soldados, que olvidando su juramento han aban
donado nuestras banderas.

> Esto ha provocado de nuestra parte reclamacio
nes enérgicas que tenian su apoyo en los tratados vi
gentes con dicho Gobierno. Empero, tan pronto como 
nos hemos convencido de que el Gobierno sardo esti
maría en más ver anulados estos tratados que hacer
nos justicia , hemos creido conveniente guardar silen
cio con la esperanza de que , observando fielmente y 
manteniendo con escrupulosidad las relaciones d( 
buena vecindad, llegaríamos á conseguir de él otre 
tanto.

> Sin em bargo, no nos es permitido guardar poi 
más tiempo semejante silencio.

» Al observar los evidentes sucesos que se han rea
lizado en los Estados limítrofes de Toscana y Cerdena, 
hemos creido que las circunstancias justificaban la ne
cesidad de dar órdenes para que las tropas que ocu
paban nuestros territorios de Massa, Carrara y Mon- 
tignoso se reuniesen el dia 28 de Abril último en ls 
Lugiana, confiando al propio tiempo el Gobierno de 
estos territorios á un Comisario ducal con plenos po
deres , y en su ausencia á los primeros Magistrados de 
los Comunes. A estas medidas que debían desvanecer 
la más ligera sombra de sospechas de hostilidad por 
nuestra parte, respondió el Gobierno piamontés de 
unamanera enteramente contraria.

»Y en efecto, apénas nuestras tropas se habian 
alejado, cuando apareció un Comisario que tomó, en 
nombre de S. M. Sarda , las riendas del Gobierno, 
impidiendo que nuestras Autoridades ejerciesen actc 
alguno en este sentido. Los carabineros sardos , vio
lando nuestro territorio , acudieron á apoyar á este 
Comisario Real,

«Las tropas toscanas que en este intervalo de tiem
po habian venido á colocarse bajo la dictadura sarda, 
fueron llamadas para reprimir todo movimiento en 
favor de la legalidad. En su consecuencia, las tropas 
sardas ocuparon definitivamente el p a ís, y en la Ga
ceta Piamontesa del 2 de Mayo, el Boletín oficial de 
la Guerra, núm. 3 , fecha* 30 de Abril, declaraba que 
estas tropas habian sido enviadas contra una columna 
de las del Ducado de Este que amenazaba á las po
blaciones, y que se habia tomado dicha disposición 
porque el Gobierno del Rey se conceptuaba en esta
do de guerra con el Duque de Módena.

«Alegando ante Dios y ante ios hombres que ja
más hemos dado al Gobierno sardo pretexto alguno 
legítimo que pudiese justificar la razón por qué se 
considera en estado de guerra con Nos, y después de 
haber probado la injusticia de esta conquista , debe
mos hacer notar igualmente que es contraria á los 
usos que el derecho de gentes ha consagrado en idén
ticas circunstancias.

«En efecto, las relaciones de nuestro Gobierno con 
el del Rey subsistían todavía como anteriormente; el 
Ministro plenipotenciario de Cerdena continuaba acre
ditado cerca de nuestra persona , los I t alados mer
cantiles , postales y telegráficos estaban vijentes y en 
observancia por ámbas partes ; la paz no se habia a l
terado en manera alguna, ni existia para nádie esta
do de guerra cuando el Gobierno del Rey de Cerde- 
ña envió contra el territorio del Este sus Comisarios 
y sus tropas. A pesar de todo, resolvimos dirigirnos 
todavía otra vez al Gobierno de S. M. con objeto de 
que declarase si tomaba sobre sí la responsabilidad 
que podría resultar de actos de este género, ó si la 
declinaba , á lo que respondió: que estaba pronto á 
aceptar toda responsabilidad.

«En vista de una infracción tan manifiesta del de
recho de gentes; en vista de la invasión armada, en 
plena paz , de un territorio que nos pertenece por de
recho de sucesión y en virtud de tratados, nos vemos 
obligados por N os, por nuestros leales súbditos, así 
como por los que violando su juramento han faltado á 
sus deberes, á protestar solemnemente, como lo hace
mos por la presente manifestación, contra todo acto 
del Gobierno sardo y de sus agentes desde el dia 28 
de Abril último en que han sido invadidos violenta
mente nuestros estados. Protestamos ademas de todas 
las consecuencias que resulten de estos actos, y con
tra toda usurpación sucesiva de cualquier naturaleza 
que sea que pudiere verificarse en detrimento de 
nuestros derechos y de los de nuestros leales súb
ditos.

«Al propio tiempo declaramos formalmente, apo
yados en nuestro buen derecho, que buscaremos y 
emplearemos todos los medios legítimos contra las ini
quidades que hemos sufrido y lleguemos á sufrir en 
lo sucesivo , haciendo franca y públicamente llama 
miento á las Potencias amigas que firmaron los trata
dos de 1815,  á fin de que fundadas en su justicia y 
en el Ínteres de la observación solemne de los tra
tados europeos adopten medidas eficaces para la re
solución de la actual situación.

«Dado en Módena el 14 de Mayo de 1859,^«Fraft* 
cinco.»

INTERIOR.
BARCELONA 10 de Ju n io .— Sabem os que antea y e  r 

en  el ferro -ca rr il de Barcelona á Zaragoza, se  h iz o  la 
prueba d el p u en te  llam ado de la Bauuia , cargán d o le  co n  
h n  peso eq u iv a len te  a l de tres tren es. El r e su lta d o , s e 
g ú n  se  n os h a  d ic h o , fué p len am ente  sa tisfactorio . Hoy  
debe sa lir  u n a  co m isió n  de la Junta  d irectiva  de aq u ella  
Sociedad con  el objeto de in sta lar  en  su s  r e sp e c t iv o s  
p u estos á todos los em p lead os de la lín ea  e n  e l tra y ecto  
de Tarrasa á Manresa. Esto in d ic a , p u e s , q u e  n o  tr a sc u r 
rirá  m u ch o  tiem po sin  q u e  e l p ú b lic o  y  la Sociedad p u e 
dan  ap rovech arse  de los b en efic io s q u e la exp lo tación  
de esa n u eva  sección  producirá  in d u d ab lem en te  á todos.
(Telégra fo.)

CÓRDOBA 11 de Jun io .— A nte u n a  co n cu rren c ia  m é  
nos num erosa de lo q u e  era de e sp e r a r , se  celeb ró  a yer  
la ex p osic ión  de ganados a n u n ciad a  para las ocho. Hubo  
bastan te n ú m ero  de e x p o s ito r e s , y  e s te  au m ento  q u e c a 
da año se ad v ierte  hace esperar del e stím u lo  gran d es b e 
neficios en  favor de los in tereses agríco las tan im p ortan 
tes en n u estra  p rov in cia . El Jurado exam in ó  con  dete
n im ien to  todos los an im ales p resen tad os, adjudicando  
d esp u és lo s p rem ios s ig u ie n te s :

El de 1.500 rs. á un caballo  de s im ien te  del Sr. CnU~ 
z a d illa , vec in o  de esta c a p ita l , llam ado Em perador.

Otro de 1.0()0 rs. á un  cab allo  de cruza árabe , del se
ñor Suarez (D. F ern a n d o ), de esta vecin d ad , llam ado Kd~ 
ved avid .

Otro de 500 rs. á una y eeu a  de v ien tre del m ism o se 
ñ o r , llam ada M esonera. *

Otro de 800 rs. á cu atro  y eg u a s del m ism o señor .
Otro de 800 rs. á tres potros de tres años del Sr. Cal- 

zadilia.
Otro de 500 rs. á u n  toro de sem illa  del Sr. López 

{D. F ra n cisco ), vecin o  de P osad as, llam ado P rim oroso.
Otro de 400 rs. á u n  asn o  s e m e n ta l, del Sr. Córdoba  

y  López ÍD. F r a n c isc o ) , v ec in o  de Espejo.
Otro de 200 rs. á och o  ovejas m ejor en lanadas del s e 

ñor Suarez (D. P edro), vecino de esta capital.
D urante todo el acto se tocaron  piezas n u ev a s  y  es

cogidas por la m úsica  m u n icip a l. {Diario.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .—  San A u re lia n o , O bispo y m ártir  
San Q uirico  y  Santa Ju lita  , m ártires.

Cuarenta Horas en  la ig lesia  de N uestra  S eñ ora  del 
C a r m e n , donde sigu e la n oven a  de la San tísim a T rin i
dad pred icando por la m añana D. M ariano García R uiz, 
y  por la tarde D. M iguel de la T orre.

T am bién  co n tin ú a  la n oven a  de San A n ton io  de P á -  
d u a , s ien d o  o r a d o r e s : por la tard e, en San C ayetano, 
D. Pedro Palom eque, y  en  N uestra Señora de Gracia Don 
C iríaco Cruz,

Igu a lm en te  p rosig u en  lo s ob seq u ios al Sagrado Co
razón  de J esú s en  los Ita lia n o s, oratorio  de C añizares 
y  San Ignacio.

En lo s tem p los citados otros ju e v es  se  tr ib u ta rá  e l 
cu lto  acostu m b rad o al S an tísim o Sacram ento.

Y en  e l oratorio  del C aballero de G racia se  p ractica
rán  de n o ch e los ejercic io s de in stitu to

Se reza de la in fraoctava  de P en tecostés con  rito  se  -  
m idoble y  co lor en ca rn a d o , h a c ién d o se  con m em oración  
de San Juan F ran cisco  R egis, confesor.

V isita de la Corte de María. N uestra  Señora del C á r-, 
m en ca lza d o , ó la del m ism o títu lo  en  el descalzo  ( la s  
dos p riv ileg ia d a s).

BOLETIN DE TEATROS

D urante el Dróxim o m es de Ju lio  perm anecerá ab ier
to e l teatro de ta Zarzuela. Como ya hem os d ic h o , fu n 
cionará en  é l u n a  com pañía  de ópera cóm ica  fra n cesa , y  
c u y o  frente se  hallará n u estra  cé leb re  com patriota la 
Sra. U g a ld e , una de las artistas m ás estim adas en  la v e 
cin a  corte. Este gén ero  de esp e c tá c u lo s , n u ev o  en  este  
p a ís , no dejará de despertar in terés en  e l p ú b lico  , y  no  
dudam os q u e  la em presa hallará el ju sto  prem io q u e su  
actividad  y su  celo m erecen .

ANUNCIOS.

MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA C R I- 
m ea .—Esta obra se  exp en d e al p ú b lico  al precio q u e  r e 
su lta  de los g astos h ech os para la p u b lica c ió n  con  obje
to de q u e  p u ed an  ad q u ir ir la  todos los m ilitares del e jé r 
cito  e s p a ñ o l , y  q u e  se  con siga  así u n o  de los fines que  
se  propuso e l ilu strad o  G obierno al honrar á los O ficiales 
com ision ad os con  tan delicado encargo. Los p recios de  
los ejem plares v a r ía n , se g ú n  las c o n d ic io n e s , del m odo  
sig u ien te :

E jem plar fino con  atlas de los dos to 
m os 17 y  2 7 ............................................. .. 6 2 rs.

Idem ord in ario  con  id .................  ...............  57
Idem finq con  atlas del tom o 27  so la 

m e n te , acom pañando al prim ero su s  
dos lám in as c o r r e sp o n d ie n te s     60

Idem  ord in ario  id. id  ’ 55

Se halla  de venta  en  el d espacho de libros de la Im 
p ren ta  N acional.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
El Consejo de ad m in istrac ión  tien e  el honor de p artic i
par á los se ñ o r es  a ccion istas q u e  d esd e 17 de Ju lio  pró- 
v im o  se  les sa tisfarán :

57 rs. vn. d iv id en do  acordado por la ju n ta  ge
neral de 23 de A bril ú lt im o , cor
resp on d ien te  al año 1858.

42,75 in tereses á 6 por 4 00 sob re e l cap ital 
actualm ente desem bolsado  por ca -

 ----- —  ^  una acción  de 1.425 r s .(fr . 375.)
lo t a l  rs. vn . 99,75 por a cción  por el cu p ón  ven ced ero  
---------------------------------en  17 de Ju lio  de 1859.

D ichos cu p o n es q u e habrán  de p resen tarse  con  dobles  
facturas, serán  satisfech os en  Madrid en  el d om ic ilio  so 
c ia l, y  en  Paris en  casa de los Sres. de R oth sch ild , h er
m anos p o r frs . 25,93%, eq u iv a len tes  á los precitados rea
les 99,75 por a c c ió n , al cam bio de 5,20.

Madrid 45 de Junio de 1 8 5 9 .= E l D ir e c to r , Juan Fran
cisco  Cam acho. ¿523__3

LOS QUE DESEEN COLOCAR GANADOS A PASTAR  
d esde el p resen te m es h a sta  fin de O c tu b r e , lo pu ed en  
hacer en  la dehesa de C olm enar, d ista n te  n u ev e  leguas  
de la ciudad de A v ila , q u e com prende cerca de 4.000 fa 
negas, las 2.000 de praderas regadas por ab u n dan tes  
a g u a s; d ir ig ién d o se  en  la d eh esa  al g u a rd a , en A vila á 
D. Bartolom é P a lo m a res , y en esta corte al portero de 
la casa n ú m . 6 de la p lazuela  de San M iguel.

Los p recios, 20 rs. cabeza v a cu n o , 40 caballar 2% 
lanar y  3 cabrío. 2526

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A# ZARAGOZA.—  
S igu ien d o  lo s trabajos de toda la línea hasta Zaragoza, 
conform e los contratos celebrados , la Junta de g o b ie r n o ’ 
co a  arreglo al art. 87  de los e s ta tu to s , ha acordado sé  
haga efectivo  el d écim oq u in to  d iv id en do pasivo de 5 por  
100 de la s accion es en las o ficinas de esta  so c ied a d , s i 
tuadas en  la ca lle  de M oneada, n ú m . 1 4 , en  todos ios 

*dias la b o ra b les, desde las diez de la m añana á las tres  
de la ta rd e , y  los que q u ieran  hacerlo  en  Madrid ó en  
P arG , en  casa de los Sres. Girona y com pañía  en  ei p ri
mer p u n to , y  en la de los Sres. Ad. M arcuard y com 
pañía en  el s e g u n d o , b an q ueros de la com pañía.

Barcelona 31 de Mayo de !859 ~ E l  A dm inistrador ge
neral, Joaqm n Arlm oiu 2528— 3

ESPECTÁCULOS

T katbo  de». I l ia c o — A las och o  y m edia de la n o -  
che.— S in fon ía .— Del Rey abajo , n in g u n o , G a rd a  del Cas
ta ñ a r , com ed ia  en  tres jo rn a d a s , en  la cu a l tom an parte  
lo s p rim eros actores Doña M atilde Diez y  D. Ju lián  Ro
mea. —  Interm edio  de m úsica . —  La fa m ilia  im provisada , 
com edia en  u n  acto.

N o t a . El sábado p r ó x im o , á b en efic io  del actor D on  
V ictorino Tama y o ,  se  pondrá e n  escen a  la com edia en 
c in co  actos y  en  v erso  titu lada El cuarto de h o r a , en 
cu y o  d esem peño tom an  parte los p rim eros actores Doña  
M atilde D iez , D. Ju lián  Rom ea y D. Joaquín  A rjon a , te r 
m inando el esp ectácu lo  con  la pieza cóm ica en  u n  acto  
nom inada El peluquero en el baile.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a , — A las ocho y  m edia de la  
noche.— ¡Quien m a n da , m a n d a ! zarzuela en dos a c to s .-¿  
Gran sin fon ía .— E l n iñ o , en trem es lír ico .

C irc o  d e  P r i c e  (calle de R ecoletos). —  E xtraordinaria  
fu n ción  para h o y , á las n u ev e  de la n o c h e , con  el d<£ut 
del prim er artista  de los E stad os-U nid os Mr. Franck 
P a sto r , que por m ed io  de lo s p eriód icos ha ob ten id o  la 
rep u tación  de ser  el p rim er artista  ecu estr e  h asta  ahora  
con ocid o  en E uropa.


